
— Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo 46(Hospital de San Juan de Dies), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del imperte por giro postal.

Número i* 4 págs., 1,50 ptas.; número ie 8 pági-
nas, a,$o ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

stración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

do 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para el
blico: De nueve y media a una y media.

La BlbBotsta Provincial 7 su servido de Hemeroteca 1»ia^necea ibiarf al público desde las diez a las trece horas, fodas
los días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

OE LA PIEL
SINDICATO PROVINCIAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA

ANUNCIO

BIERNO CIVIL
giene y Sanidad Veterinaria Artículo 3. 0 Legisladón supletoria. —En lo no previsto por el presente Conve-

nio se estará a lo dispuesto en la legis-
lación general, Reglamentación Nacional
de Trabajo para la Industria de Confec-
ción de Guantes de Piel, aprobada por
Orden de 22 de enero de 1947, y demás
disposiciones ministeriales de aplicación a
esta actividad.

quen condiciones menos favorables para
los trabajadores.

animales enfermos se encuentran
Regimiento de Pavía núm. 4, se-
ise como zona infecta los esta-
ie ocupan los animales enfermos
1 zona sospechosa todo el térmi-
ncipal.
medidas adoptadas son desinfec-
los locales con sosa al 2 por 100,¡o sido marcados los ganados en-

CIRCULAR
endose presentado la epizootia de
ifricana en el ganado de la espe-
cina existente en el término mu-
de Aranjuez, este Gobierno Ci-
jropuesta de la Jefatura del Ser-
rovincial de Ganadería, y en cum.
to de lo prevenido en el artícu-
capítulo XII, título II, del vi-

Reglamento de Epizootias de 4
ero de 1955 («Boletín Oficial del
» de 25 de marzo), procede á la
ción oficial de la existencia de di-
ermedad.

Señor Delegado Provincial de Sindicatos
Madrid.

Aprobar el texto del Convenio Colecti-
vo Sindical suscrito entre las representa-
ciones económica y social del "Grupo de
Guantería", debiendo comunicarse al De-
legado Sindical Provincial, al propio
tiempo que se ordena la publicación de
dicho texto en el Boletín Oficial de la
provincia, con la advertencia de que con-
tra la presente Resolución no cabe recur-
so alguno en la via gubernativa, según
determina el articulo 23 del citado Regla-
mento y disposiciones complementarias.

Madrid, 8 de julio de 1963.—El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel Arri-
bas.

Considerando: Que en el texto del
Convenio se hace constar que dicho Con-
venio no repercutirá en los precios, por
lo que no ha lugar a la tramitación es-
pecial a que se refiere el artículo corres-
pondiente de su Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

lo 16 de la citada Ley de 24 de abril de
1958 y en el artículo 25 de su Regla-
mento ;

3, 12 de septiembre de 1963.^-rnador Civil, Jesús Aramburu

(G. C.-4.107)
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
GRUPO: CONFECCIÓN DE GUANTES DE PIEL

utacióñ Provincial
de Madrid

OPOSICIONES PARA
DE PLAZAS DE°S BECARIOS DE LA BENlE-

PROVINCIAL DE MA-
«OBSTETRICIA Y

GINECOLOGÍA»

Artículo 8." Ámbito personal.—Com-
prende el Convenio a la totalidad de los
trabajadores de las empresas incluidas en
el ámbito funcional, así como al personal
que, en adelante, forme parte de las res-
pectivas plantillas de aquéllas.

Quedan exceptuados los cargos de alta
dirección, como consejeros, gerentes, los
representantes de comercio y quienes, en
virtud de lo dispuesto en el articulo sépti-
mo de la ley de Contrato de Trabajo, no
tengan el carácter de trabajadores.

Articulo 7.0 Obligación total. — Las
empresas afectadas lo serán en su totali-
dad, salvo en lo señalado en el articulo
siguiente de este Convenio sobre el ám-
bito personal.

Articulo 6." Empresas de nueva insta-
lación.—El Convenio obligará también a
las empresas de nueva instalación que es-
tén incluidas en sus ámbitos territorial y
funcional.

SECCIÓN SEGUNDA
Ámbito territorial, fundonal y personal

Articulo 4. 0 ámbito territorial.—El
presente Convenio es de aplicación obli-
gatoria en Madrid-Capital y su provincia,
y afectará a los centros de trabajo radi-
cados en ella, aun cuando las empresas
tuvieran el domicilio social en otras, y a
los que fueran trasladados desde otra
provincia a esta de Madrid.

Artículo 5.0 Ámbito fundonal. — De
conformidad con lo establecido en el apar-
tado b) del articulo cuarto de la Ley de
24 de abril de 1958 y artículo séptimo de
la Orden de 29 de julio del mismo *afio,
las prevenciones de este Convenio Colec-
tivo obligan a todas las empresas que se
rijan por la Reglamentación Nacional de
Trabajo para las Industrias de Confec-
ción de Guantes de Piel, de fecha 22 de
enero de 1947.

SECCIÓN TERCERA
Vigencia, duraríón, prórroga, resdsión

v revisión
Articulo 9.0 Vigencia. — El presente

Convenio entrará en vigor el día i.° de
mayo de 1963.

Ártículo 10. Duración y prórroga. —La duración del Convenio será de dos
años, contados a partir de la fecha de su
entrada en vigor, prorrogándose de año
en año por tácita reconducción.

Artículo ii. Resdsión y revisión
Serán competentes para denunciar el Con-
venio, proponiendo su rescisión o revi-

Objeto, carácter y legisladón supletoria
Articulo i." Objeto. —El presente Con-

venio Colectivo tiene como finalidad fo-
mentar el espíritu de justicia social, el
sentido de unidad en la producción y co-
munidad de trabajo entre empresas y pro-
ductores de la Industria de Confección de
Guantes de Piel, así como la mejora del
nivel de vida de los trabajadores y el
incremento de la productividad, comple-
mentando y mejorando en los extremos
que se recogen las condiciones estable-
cidas en la vigente ley de Contrato de
Trabajo; Reglamentación Nacional de
Trabajo para la Industria de Confección
de Guantes de Piel, aprobada por Orden
de 22 de enero de 1947; Orden ministe-
rial de 26 de octubre de 1956; Orden de
30 de julio de 1956, y cualquier otra dis-
posición legal análoga vigente en la ac-
tualidad aplicable a las Industrias de Con-
fección de Guantes de Piel.

Artículo 2." Carácter. —Las condicio-
nes de trabajo que en él se estipulan tie-
nen el carácter de mínimas y, en su vir-
tud, son nulos y no surtirán efecto algu-
no, entre las partes, los pactos o cláusu-
las que individual o colectivamente impli-

nbunal, en su reunión del día

(G.—2.012)

vcorrientes, ha acordado citar,o llamamiento, a todos los seño-
!"***» admitidos, el día 21 delmes de octubre, a las doce de*R*, en el Salón de Actos del
¡a 7r n̂cial de Obstetricia y Gi-
lí Donnell > 5o), con el fin de«nzo a & práct;ca de los -er

_
« oposición, previa realización

ía dV.ai a «k^núnar el orden de
los señores opositores.

" ha?e Públ¡co por medio del
«5?!,^ conocimiento y
¡d

°n a tos interesados.

-etait Ó
a .Sembré de 1963.—«arto del Tribunal, Juan José

-^dente ar mfda- ~ Visto bueno:
nte- Carlos García Pérez.

Considerando: Que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aprobación
o a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958,
en relación con los artículos 19 al 22 del
Reglamento de 22 de julio del mismo
año, para la aplicación de dicha Ley;

Considerando: Que el Convenio suscri-
to con fecha 24 de mayo del año en cur-
so entre las representaciones económica y
social del "Gmpo de Guantería" se adap-
ta, por razón de su contenido y forma,
a lo establecido en los artículos 11 y 12
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los
preceptos correlativos del Reglamento de
22 de julio del mismo año, y por no con-
currir causa alguna de ineficacia de las
que se relacionan con el articulo 20 de
dicho Reglamento procede su aprobación,
debiendo publicarse el texto del Conve-
nio y la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo qae determina el artfcu-

Resultando: Que la vigencia del Con-
venio se iniciará el día i.° de mayo de
1963 y su duración será de dos años, con-
tados a partir de la fecha de su entrada
en vigor, prorrogable tácitamente de año
en ano;

Resultando: Que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emiti-
do por el Delegado Sindical Provincial,
de fecha 29 de mayo próximo pasado, al
que no se acompaña tabla de rendimien-
tos mínimos por dificultades técnicas;

Resultando: Que, recabado el precep-
tivo informe de la Dirección General de
Previsión fué emitido por dicho Centro
Directivo con fecha 28 de junio último,
en el que se hace constar que, examina-
dos los artículos del Convenio, no existe
inconveniente para su aplicación en lo que
respecta a la exclusión de los aumentos
a efectos de cotización en los Seguros
Sociales Obligatorios y Mutualismo La-
boral ;

Resultando: Que con fecha 14 del pa-
sado mes de junio fué remitido a esta
Delegación el texto del"referido Conve-
nio, que fué suscrito el día 24 de mayo
último por las representaciones de ambas
partes, que tenían acreditada su persona-
lidad legal para establecer dicho Con-
venio ;

Ministerio de Trabajo
Delegación Provínola!

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA

y social del "grupo de guantería"

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones eco-
nómica y social del "Grupo de Guante-
ría"; y
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA OE INSERCIONES

Para Madrid,
y un año, 360.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Botas m nááan por el total del espacio que ocupe el «nuocffc
La* «alindante* Tienen obligados al pago del Impuesto M

timbre. '

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje
mplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del"siguiente.



4. 0 En los casos de desacuerdo y en
el plazo de veinte días laborables, elevar
los estudios técnicos y de tarifas a la Co-
misión Mixta del Convenio para el in-
forme preceptivo, previa su presentación
en la Delegación de Trabajo.

3.
0 Entregar en la Delegación de Tra-

bajo, en los casos de conformidad y en el
plazo de treinta días laborables, a contar
desde el de la terminación de la prueba,
los estudios técnicos y las tarifas, a los
efectos legales pertinentes. Simultánea-
mente se remitirá al Sindicato Provincial
de la Piel copia de las tarifas y el do-
cuihento acreditativo, firmado por las par-
tes, en el que quede constancia del
acuerdo.

2." Recabar, finalizado el período de
prueba, la conformidad o desacuerdo de
la representación sindical de la empresa.

i.° Limitar hasta un máximo de dos
meses la experimentación de las nuevas
tarifas o de los nuevos sistemas de or-
ganización.

Artículo 15. Absorbilidad. — Habida
cuenta de la naturaleza del Convenio, las
disposiciones legales futuras que impli-
quen variación económica en todos o en
algunos de los conceptos retributivos
existentes o creación de otros nuevos,
únicamente tendrán eficacia práctica si,
íglobalmente considerados y sumados a
los vigentes con anterioridad al Conve-
nio, superan el nivel total de éste. En
caso contrario, se considerarán absorbi-
dos por las mejoras pactadas en este
Convenio.

Artículo 14. Aplicación en el orden
económico. —Por lo que a él se refiere y
para la aplicación del Convenio a cada
caso concreto, se estará a lo pactado, con
abstracción de los anteriores conceptos
remunerativos, su cuantía y su regula-

i^S^Ha^n^^a^a^aBVB^aaBH^B^n^aBVBBaa^aM^HB^^aB^aB^aafla^H
ción.

' Artículo 13. Compensación. —Las con-
diciones pactadas compensan en su to-
talidad a las que anteriormente rigieran
por imperativo legal, jurisprudencial, con-
tencioso administrativo, pacto de cual-
quier clase, contrato individual, usos y
costumbres locales o por cualquier otra
causa.

Artículo 12. Naturaleza de las condi-
aones pactadas. —-Las condiciones pacta-
das forman un todo orgánico indivisible
y, a efectos de su aplicación práctica, se-
rán consideradas globalmente.

Compensación y absorbilidad
SECCIÓN CUARTA

9. Los incentivos podrán ser suspen-
didos con carácter general, por secciones
u obreros, cuando las finalidades perse-
guidas por el sistema sean inalcanzables
por falta o disminución del trabajo en la
empresa o por efectuarse ensayos de nue-
vas tareas o precederse a la reparación o
reforma de las instalaciones. En tales su-
puestos, los trabajadores percibirán ¡as

retribuciones correspondientes a! salano
base y plus que se establece por el prc*
senté Convenio, más los aumentos q«>
en cada caso, les correspondan por an-
tigüedad.

8. Las empresas podrán limitar, re-
ducir proporcionalmente e incluso supri-
mir los incentivos en forma individual a
todos aquellos trabajadores que por falta
de aptitud, atención, interés o por cual-
quier otra causa de índole subjetiva no
obtuvieren el debido rendimiento o per-
judicaren ostensiblemente la calidad de la
producción, sin perjuicio de las demás
medidas que pudieren ser aplicadas al
caso.

gible

7. Una vez establecido un sistema de
incentivos, las empresas podrán revisarlo
cuando las cantidades'de trabajo a acti-
vidad óptima superen el 50 por 100 délas
señaladas como rendimiento mínimo exi-

valoración indirecta de cargas dé trabajo.
La remuneración que por tal concepto

perciba dicho personal será proporcional
al aumento que haya experimentado en su
carga de trabajo por encima del normal
y a las percepciones medias de la mano
de obra directa de la empresa, sección,
grupo, etc., a que esté adscrito.

vicios auxiliares, de almacenamiento demercancía y manufacturas, etc., y, en ge-
neral, todo el personal que percibe men-
sualmente sr remuneración, establecerá,
en el caso de implantarse sistemas de pro-
ductividad en la empresa, un sistema de

5. Los incentivos podrán ser: Colec-tivos (Sección, grupo, etc.) o individua-les, según determiné la Empresa.
6. Cuando el rendimiento de un pues-

to de trabajo no sea fácilmente medible
como suele suceder con determinados.
mandos, personal administrativo, de ser-

4. La remuneración de rendimientomínimo exigible queda determinada por
el salario base, más el Plus que por esteConvenio se establece y la antigüedad
gue corresponda en cada caso.

Artículo 23. Rendimiento pactad
1. El rendimiento normal, que correV' ~"
de con la denominada actividad oa'
es el rendimiento mínimo exigible

0" 11*,1,
empresa podrá determinarlo y exid',/
cualquier momento, sin que el no har^"signifique ni pueda interpretarse comortUjación de este derecho. , ue"

2. Para establecer incentivos deUpartirse del rendimiento mínimo exigirle \u25a0

3 El rendimiento normal e incentivo-establecidos por la empresa de acuerHcon los estudios y organización del trbajo que ésta realice, de no ser aceitados por sus trabajadores, se someterán*juicio y conocimiento de la Comisión Mu-ta, que dictará, previo los informes' qb¡
estime pertinentes,, el correspondiente:
laudo. , I

Rendimiento e incentivo

ii. Las cantidades de trabajo deter-
minadas para cada tarea tendrán en cuen-
ta todas las variantes que en ella inter-
vienen.

io. Trabajo limitado es el trabajo en
el que el operario no puede desarrollar la
actividad óptima durante todo el tiempo
de trabajo. La limitación puede ser de-
bida al trabajo de la máquina, al hecho
de trabajar en equipo o a las condiciones
del método operatorio. A efectos de re-
muneración, los tiempos de espera forzo-
sa del trabajador serán computados como
si los trabajase a rendimiento normal.

9. Trabajo libre es el trabajo en el
que el operario puede desarrollar la ac-
tividad óptima durante todo el tiempo.

_ 8. Tiempo normal es el tiempo inver-
tido por un trabajador en una determina-
da operación a actividad normal, sin tiem-
po de recuperación.

7. Tiempo máquina es el que emplea
una máquina en producir una unidad de
tarea en condiciones técnicas determi-
nadas.

6. _ Rendimiento óptimo es el corres-
pondiente a la cantidad de trabajo que
un operario efectúa en una hora a acti-
vidad óptima.

5. Rendimiento normal es el corres-
pondiente a la cantidad de trabajo que un
operario efectúa en una hora a actividad
normal.

_ 4. Cantidad de trabajo a actividad óp-
tima es la que efectúa un operario medio
a actividad óptima, tiempo de recupera-
ción incluido.

140 ioo

3. Cantidad de trabajo a actividad
normal es la que efectúa un operario me-
dio a actividad normal, tiempo de recu-
peración incluido.

Corresponde en los anteriores sistemas
de medición' con los índices:

2. Actividad óptima es la máxima au-
torizada que puede desarrollar un opera-
rio medio sin pérdida de vida profesional,
trabajando ocho horas diarias.

100

En los sistemas de medición común-
mente conocidos corresponden a":

SECCIÓN SEGUNDA

Artículo 22. Definición. —1. Actividad
normal es la que desarrolla un operario
medio en jornada de ocho horas, entre-
nado en su trabajo, consciente de su res-
ponsabilidad y bajo una dirección com-
petente, pero sin el estímulo de una re-
muneración por incentivo. Este ritmo
puede mantenerse fácilmente un día tras
otro sin excesiva fatiga física y mental,
y se caracteriza por la realización de un
esfuerzo constante y razonado.

Bases de productividad

Articulo 25. De prolongarse »»
tuación de crisis, las empresas podra
coar el oportuno expediente ante la

legación Provincial de Trabajo.

facer a sus trabajadores el Plus <¡

venio que a cada categoría correspon
y a los trabajadores a domicilio par3

minuirles la labor, hasta la equivalen
al salario base de su modalidad }' &

goría.

Artículo 24. Las empresas, en caso
crisis de trabajo, debidamente acreditan
ante la Comisión Mixta, y durante un Pe-
ríodo, continuo o discontinuo, que .
será superior a mes y medio por zn0^
tural, se hallan facultadas para r" '"

12. Las cantidades de trabajo estable-
cidas podrán modificarse cuando se cam-
bie el método operatorio o exista error en
su cálculo o transcripción.

_'-lancia del cumplimiento de lo
pacano. ,

Estudio de la evolución de las rela-
cione- tratantes.

Interpretación de la aplicación de
la totalidad de las cláusulas del Convenio.

Arbitraje en los problemas o cues-
tiones que se deriven de la aplicación del

Sus funciones específicas serán las si-
guientes :

Comisión Mixta
Artículo 17. Dentro de los treinta días

siguientes al de la publicación de este
Convenio se creará la Comisión Mixta,
como órgano de interpretación, arbitraje,
conciliación y vigilancia de su cumpli-
miento.

SECCIÓN SEXTA

•Exención de cotizadón a Seguros Socia-
les, Mutualismo Laboral y Plus Familiar

Artículo 16. Las concesiones econó-
micas de cualquier índole recogidas en el
presente Convenio Colectivo superiores a
las establecidas por la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la Industria, De-
cretos 53/11963 y 56/1963, ambos de 17
de enero del presente año, sobre salarios
mínimos y cotización a la Seguridad So-
cial, respectivamente, quedarán exentos
dé cotización para Seguros Sociales y
Mutualismo Laboral, así como de cómpu-
to a efectos de Plus Familiar, estando
siempre a cuanto determinen las disposi-
ciones legales reguladoras de la materia.

SECCIÓN QUINTA

Organización de trabajo
Artículo 20. Facultades de la Empre-

sa.—Son facultades de la Empresa:
i.° La determinación y exigencia de

los rendimientos mínimos que se fijan en
el presente Convenio.

2.0 La adjudicación de la tarea nece-
saria para la saturación del»trabajador al
rendimiento mínimo exigible, y útiles de
trabajo para su realización.

3.0 La fijación de los índices de des-
perdicios y de la calidad admisible a lo
largo del proceso de fabricación, así co-
mo el establecimiento de sanciones para
el caso de culpable incumplimiento. Am-
bos extremos se determinarán en los re-
glamentos de régimen interior de empre-
sa o en documentos de la dirección de
ésta, de los que dará conocimiento a los
interesados.

RÉGIMEN DE TRABAJÓ
SECCIÓN PRIMERA

ii. El prohibir, de forma expresa, a
sus productores la realización de obra .o
trabajo, por cuenta propia o ajena, com-
plementario df figuren en su con-. si ta4es por pertenecer
a cualquiera d rendidas en la
Reg-lamen > Trabajo pa-
ra las Indust-' nfección de Guan-
tes de Piel de concurren-
cia o 'i h.-v-an

•• la Emn"

io.—La actividad y rendimientos mí-
nimos derivados del presente Convenio
pueden ser exigidos por la Empresa a la
totalidad del personal.

s 9. 0 El mantenimiento de la. organiza-
ción del trabajo aun en caso de discon-
formidad de los trabajadores y en espera
de la interpretación e informé de la Co-
misión Mixta del Convenio y, en su caso,
déla resolución de la Delegacióp de Tra-
bajo, sin que puedan imponerse sanciones
antes de la citada resolución.

8.° La adaptación dé las cargas de
trabajo, rendimientos y tarifas a las nue-
vas condiciones que resulten del cambio
de método operatorio, proceso de fabrica-
ción, materias, máquinas o condiciones
técnicas de las mismas.

~.° El realizar durante el período de
organización del.trabajo las modificacio-
nes en sus métodos, tarifas, distribución
del personal, cambio de funciones y varia-
ciones técnicas de las máquinas y de los
materiales que faciliten el estudio compa-
rativo con situaciones de referencia o el
estudio técnico de que se trate.

6.° La aplicación de un sistema de
remuneración con incentivo. Si se aplica-
ra a una o varias secciones, también lo
gozarán aquellas otras que experimenten
un aumento de su carga de trabajo por
encima, del rendimiento mínimo exigible
fijado en el presente Convenio, como con-
secuencia de la citada aplicación parcial.

4.0 El poder exigir la vigilancia,
atención y limpieza de los útiles de tra-
bajo encomendados, siempre que se haya
tenido en cuenta en la determinación de
las cantidades de trabajo y rendimiento.

5.0 La movilidad y redistribución del
personal con arreglo a las necesidades de
la organización y de la producción. En
todo caso, se respetará el salario profe-
sional alcanzado y se concederá a dicho
personal el necesario período de adapta-
ción.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
Artículo 26. Mínimo de-labor-

límites de tarea o labor señalados y
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SECCIÓN TERCERA

CAPITULO II

SECCIÓN CUARTA

Crisis de trabajo

le Con-

CAPITULO III

TRABAJO A DOMICILIO

Artículo 19. Organización de la Comi-
sión.—En el domicilio del Sindicato Pro-
vincial de la Piel y actuando de Presiden-
te el que kusea de dicha Entidad Sindi-
cal, asistido en calidad de Secretario por
quien ostente dicho cargo en la Sección
Social de la misma, se constituirá la Co-
misión Mixta a que se hace referencia en
esta Sección, integrada por tres represen-
tantes económicos e igual número de so-
ciales, que para tal fin designen, dentro
de los que formaron parte de la Comi-
sión Deliberadora del mismo, las Juntas
de los Grupos Económicos y Sociales,
respectivamente.

Artículo 18. Competencia de jurisdic-
ciones.—-Las funciones y actividades de
la Comisión Mixta no obstruirán, en nin-
gún caso, el libre ejercicio de las juris-
dicciones administrativa y contenciosa.

e) Cuantas otras actividades tiendan a
la mayor eficacia práctica del Convenio.

Si las conversaciones o estudios se pro-
rrogasen por plazo que excediera del de
la vigencia del Convenio se entenderá
éste prorrogado hasta finalizar las nego-
ciaciones.

Si se solicitase la rescisión, al finalizar
el plazo de vigencia se volvería a la si-
tuación existente con anterioridad al Con-
venio, o, en su caso, a la nueva situación
creada, en el ínterin, por la legislación
general vigente.

En caso de solicitarse revisión se acom-
pañará propuesta sobre los puntos en que
ha de consistir, para que inmediatamente
puedan iniciarse conversaciones al efecto,
previa la correspondiente autorización.

\u25a0»\u25a0 ——————————————
sión, cualquiera de las partes que lo sus-
criben, Juntas de Grupo Económico y So-
cial afectados.

La. denuncia proponiendo rescisión o
rerisión deberá presentarse por escrito al
Delegado Provincial de Trabajo con una
antelación mínima de tres meses, respec-
to de la fecha de terminación de la vigen-
cia o de cualquiera de sus prórrogas.

El escrito de denuncia incluirá certifi-
cado del acuerdo adoptado, a tal efecto,
por la representación Sindical correspon-
diente, en el que se razonarán las causas
determinantes de la rescisión y revisión
solicitada.

5-0 En los casos de disconformidad
previstos en el artículo 20, punto 9.0, se
liquidarán las diferencias resultantes de
acuerdo con la resolución pertinente des-
de la fecha de implantación del sistema.



CONDICIONES ECONÓMICAS

SECCIÓN PRIMERA 850 —
1.250,—
3.000,—
2.000, —

4.700,—
4.100,—
3.200,—
3.000,—
2.000, —

200, —
200, —
200, —
200, —
200, —
100,—
5°o,—
200, —200, —

75° —2.800, —1.800, —
75° —

4.500 —
3,900,—
3.000,—
2.800, —1.800,—

3-400 —
90,—

200, —10, — 3.600,—
IOO,—

2.000, —2.000, —
2.000,
2.000, —1.800, —

1.800, —
1.800,—
1.800, —

200, —
200, —
200, —
200, —

SECCIÓN OCTAVA

PERSONAL CON RETRIBUCIÓN SEMANAL

SALARIO BASE PLUS TOTAL DIARIOCATEGORÍAS

80,—
7o,—
7o,—
60,— 70,—

120, —80,—
80,—

40,—
10,—
10,—
10,—

CLAUSULA ESPECIAL
10 —
10,—

7°>—
7° —
7o,—
7o,—

IO,—
10,

60, —
60,—
60,—60,-—

miento exigible se compensará

SECCIÓN SEGUNDA

B) Trabajadores a domicilio
Artí

tribuc
te Co

CATEGORÍAS SALARIO BASE PLUS 25% DOMICILIO TOTAL DIARIO

Vacaciones
Articulo 35. El periodo de vacaciones

anuales retribuidas, fijado en quince díaslaborables, será devengado con el sala-
rio base, antigüedad y Plus que a cada
categoría corresponda.

Personal Administrativo
Jefe de Sección
Jefe de Negociado
Oficial de i.a

Oficial de 2.*
Auxiliares ... .
Aspirantes de 14 y 15 años.
Aspirantes de 16- y 17 años.
Viajantes
Telefonistas ..
Personal Técnico no titulado
Encargado o Maestro guantero
Encargada de taller (diario) ...

Mozos de Almacén ... .asaMMMBBaMMMBBaa^MBotones o Recaderos : Ma^Ma^aa^aaamaB^
De 14 y 15 años ídiarioL.. 25, — 5,— 30, —De 16 y 17 años (diario)...' " 25, — 23,— 48, —De 18 años (diario) 60, — — 60, —Mujeres limpieza, 60,— pesetas diarias como salario base, más 5,— pesetas en
concepto de Plus.

Personal subalterno
Almaceneros
Vigilantes o Serenos
Porteros..

La efectividad de dicho beneficio ten-
drá lugar dentro del primer trimestre si-
guiente al año natural al que corresponda
su devengo.

Artículo 36. Las empresas concederán
a los productores de las mismas, en con-
cepto de participación en beneficios, el
importe del 6 por 100 del salario base
devengado durante el año natural, con
exclusión para su cómputo de la antigüe-
dad y Plus.

Participación en beneficios

SECCION SÉPTIMA

Artículo 2,7- En el caso de que las em-
presas rio faciliten a su personal los úti-
les y herramientas necesarias para la eje-
cución de su labor, y sean los empleados
propiedad de los trabajadores, satisfarán
a éstos por desgaste de herramientas los
siguientes porcentajes: 1 por 100 para
los cortadores y el 2 por 100 para las cos-
tureras, sobre el salario base que tienen
señalado, sin incluir en su cómputo las
cantidades correspondientes a Plus.

Desgaste de herramientas

Los Vocales representantes de las par-
tes que han intervenido en la formaliza-
ción de este Convenio unánimente decla-
ran que los pactos del mismo no determi-
narán un alza de precios en los artículos
que comprende -la Industria de Confec-
ción de Guantes de Piel.

El re
semana

Será causa de aplicación del artículo
77 de la ley de Contrato de Trabajo el no
fiteuizar, en las repetidas circunstancias,
durante tres semanas, dentro de un plazo
<le tres meses, el 90 por 100 del rendi-
miento señalado como mínimo exigible.

En el cómputo de las semanas a que
se refiere el apartado anterior no se ten-
ara en cuenta aquélla o aquéllas én las
que-el obrero haya sufrido una desgracia
familiar.

la semana

Articulo 30. Determinado el. rendi-
miento mínimo- exigible, aquellos traba-
jadores que por causa a ellos imputable

no alcanzasen el 100 por 100 de dicho
rendimiento, pero sobrepasen el" 90 por
100 del mismo, percibirán, en concepto

<ie Plus, el importe proporcional al tra-
[bajo desarrollado. Los que no alcanzasen
-el 90 por 100 del rendimiento mínimo exi-
¡gible, en las mismas circunstancias ante-
¡riormente señaladas, perderán el Plus de

tículo 24,

Articuló 28. Régimen salarial. — El

sistema retributivo que se establece susti-

tuye al régimen de emolumentos que, de

brecho o. de hecho, apliquen las empre-

sas en el momento de la fecha de la firma

del presente Convenio.
Artículo 29- Plus- —Por el presente

Convenio se establece un Plus por cada
categoría profesional, que se percibirá
durante todos los días del año, sin otras

•excepciones que la consignada en el ar-

Regulación de emolumentos

25.—25 —De segundo año 25,— 5, — 30,—
De tercer año ... 25,— 23,— 48,—
De cuarto año 25,— 30,—- 55,—Los operarios que se ocupen, con independencia del cometido asignado en la em-
presa, de recibir y revisar la obra producida, percibirán como compensación
económica el 10 por 100 del salario real señalado en este Convenio, siempre que
esta misión no les ocupe más de ocho horas semanales.

Aprendices (masculinos y femeninos)
De primer año

Oficiala Costurera ...
Oficiala Cordonera ..
Oficiala Planchadora
Oficiala Forradora ..

b) Femenino

a) Masculino
Cortador
Oficial raspador a máquina
Oficial fendedor
Ayudantes de Fenda y Corte

(SB + P) x 12 + J + N

SALARIO-HORA PROFESIONAL

A los efectos establecidos en el Decre-
to de 21 de septiembre de 1960, Orden
de 8 de mayo de 1961 y demás disposi-
ciones complementarias, se consignan a
continuación los salarios-hora profesiona-
les, que se hallarán aplicando las siguien-
tes fórmulas:

iro de emolumentos

31. Retribuciones. —Las re-
pactadas en virtud del presen-
) son las que figuran relacio-
anexo número uno al mismo.\u25a0

ose en el anexo número dos
aplicables a los trabajos rea-
> la modalidad de "a domi-

6o,—6o,—6o,— 77.SO
87.50
87,50Oficiala Costurera

Oficiala Cordonera
Oficiala Forradora 15.50

17.50
17.50

10,—ro,—
2,—

1CION TERCERA ANEXO, NUM. 2

DE OBRA
TARIFAS DE RETRIBUCIÓN DEL TRABAJO A DOMICILIO POR UNIDAD

COSTURA DE GUANTES A MAQUINA DE CORRIENTE
la Or,

MODELOS

Salario base.
Plus, 25 por 100

Producción domicilio. Importe de la
semanal , 18,6b ,por 100 0j,ra por paJ .

domingos y fes-
tivos (semanal)

128,70

Días trabajados al año.

Horas de trabajo al año

V = Vacaciones.
SA = Salario anual

HT
DT

Domingos.
Fiestas abonables

Gratificación Navidad
Gratificación 18 de Julio

(36S D
_ F — V) x 8

Explicación de los signos:
SB = Salario base (incluso participa-

ción en beneficios).
•P = Plus Convenio.

32. El tiempo que ha de
para devengar este beneficio

\u25a0ntajés que a tal efecto señala
te 26 de octubre de 1956, se
abre el salario base de .cada ca-
1 el supuesto de que por aplica-
a norma la cantidad a percibir
10r a la que se viniera deven-
respetará esta última hasta su
con los nuevos devengos que
ducirse por este concepto.

Antigüedad

SECCIÓN CUARTA
Salario dominical -r- V Días trabaja-

33- El salario dominical esta-
co por el base, más Plus y an-ue corresponda.

365 — D — F
dos al año (DT).

DT x 8 horas diarias de trabajo =
Horas de trabajo anuales (HT).

De forma tal que:

(SB + P) x 12 ó 365 + J + N = Sa-
lario anual (SA).

79,95

7.546
7.546

S^S 6
6,-rSa

5,73°

5,730
6,188

5- r56
4,688Guante corto sin boquilla

ídem id. con primer punto del ribete
ídem id. corriente boquilla a un golpe ...
ídem id. con costuras interiores vuelto ...
ídem id. con costuras interiores sin volver
ídem largo de 4 a 6 pulgadas sin boquilla
ídem corto dos caras sin remate
ídem id. dos caras con crochet
ídem largo de 8 pulgadas en adelante ...
ídem con fuelles y correas colocando he-

billas'

97.5°
79.95
79.95

117 —
105.30
97.5°
105,3°
ir",—

603,36
603,36
603,36
603,36,
603,36
603,36
603,36
603,36
603,36

7,546603,36

SA costura de guantes a maquina de topex 12 ó 365 + J + N
Salario Hora profesional

101,40 5,95°603,36D-F-V).x 8

93.6° ; 603,36 6.446

6.446603,36

603,36

93.6o

minado

Guante corto con remate del ribete
ídem id. con refuerzo para broche, ter-

Guante con fuelle y correas, sin terminar
ni colocar hebilla ... .:

ídem con fuelles y correas con remate del
ribete sin colocar hebillas

ídem id. id. con remate del ribete y colo-
cando hebillas

suma de conceptos que componen el sala-
rio que tenga devengado, según las cir-
cunstancias personales y profesionales
que en él concurran, sin incluir nunca en

el cómputo de dicho salario las horas ex-

traordinarias (dividendo).

INDIVIDUAL

inavTh°^a ¡nd'vidual es el que co-
ih¡di4do l trab, aJadoí> y *obteri-
ibain „f -por el número de horas
TieVnn^ tlV0 en el Período de tiem-spondiente a un año (divisor ) Ia

DT x 8 H

7>735603,3678,—
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ANEXO NUM. 1

TABLA DE SALARIOS PARA TODO EL PERSONAL AFECTADO POR
ESTE CONVENIO

PERSONAL CON RETRIBUCIÓN MENSUAL

A) De DENTRO DE TALLER*
CATEGORÍAS SALARIO BASE PLUS TOTALMENSUALSECCIÓN SEXTA

Articulo 34. Para el cálculo de lasgratificaciones extraordinarias de Navi-dad y de 18 de Julio se tomará igual-, mente el salario base, incrementado conel Flus y antigüedad correspondiente

SECCIÓN QUINTA
Gratificaciones extraordinarias

P^^TlTa domicilio, por Orden
Ios trabajadores a o nsm fifec.
1

jo de juho^e i9|0, q
sas se obligan

t0 por cuanto las en
facil ;tar obra

pr^í/Íe?cucÍon la totalidad
para emplear el' ñ Q 6uando

* l05 dmS nttar la remuneración que se

fatn%TarSo3ide'este Convenio. _
fi)

1 ,*r Los trabajadores que eje-

ÍÍTuYabor ba o esta" modalidad se
°T « nroducir semanalmente la catt-

£fde latí que en las tarifas anexas,

jg

3

CAPITULO IV



semanal . 18-«6 P°»
domingo» y fes-
tiros (semanal)

Producción

25,666 603,36

PESETAS

23,833 603,36

Guante 1 liso sin remate del ribete ...
ídem sin remate del ribete con cadenetas

a mano •
ídem con remate del ribete y cadenetas a

mano
ídem forrado terminado
ídem dos caras terminado
ídem con fuelles y correas terminado

Por cada ojal y pegar su correspondiente botón I,2l8

CONFECCIÓN DE CADENETAS Y CORDONES

MODELOS

Tres cadenetas con tres pespuntes de dos o tres agujas atacado
sin atacar

Tres cadenetas con pespuntes dobles sin atacar
Tres cadenetas con pespuntes dobles atacados
Tres cadenetas con pespuntes dobles con máquina de dos o tres

agujas „
Tres cadenetas con tres pespuntes con máquina de dos o tres agujas

Tres cordones sencillos a corriente sin atacar
Tres cordones sencillos a corriente, atacados ... ... ...
Una sola cadeneta con pespuntes sencillos ...
Tres cadenetas con pespuntes sencillos sin atacar
Tres cadenetas con pespuntes sencillos atacados
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, por máquina de dos o tres

agujas

13,834
18,462

COSTURA DEL FORRO DE GUANTES

Costura a máquina del forro, cortos y largos con franela .
ídem id. id., cortos o largos con aguja
ídem id. id., cortos con piel de conejo
ídem id. id., largos con piel de conejo
ídem id. id., cortos con piel de borreguillo
'dem id. id., largos con piel de borreguillo

FORRADO DE GUANTES

M O DE LOS
Producción

Salario base,
Plus, 25 por 100

demicilio.
semanal 18.66 por 100

domingos y {es-
tivos(semanal)

163,80 534,36 3,262

"7,—

81,90 603,36 7,367
76,05 603,36 7,933

603,3670,20 8,594

Guante corto con remate del ribete
ídem con refuerzo para broche
ídem con fuelles, correas del ribete (sin

remate) y sin colocar hebillas
ídem con cuello y correas con remate del

ribete y sin colocar hebillas
ídem con fuelles, correas con remate del

ribete colocando hebillas 62,40 603,36 91669
ídem corto dos caras, terminado 70,20 603,36 8,594
ídem id. Id. con crochet 66,30 603,36 9»ioo
Los modelos anteriores, en cualquier clase de costura, se entienden sobre la base

de que las costureras reciben hechos los cordones o cadenetas, sin hacer ojales

1,146
0,489

PESETAS

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 9. 0, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 («B. O.» del día 15), por el
que se regulan los Auxilios del Fondo
Nacional de Asistencia Social a ancia-
nos y enfermos desamparados, se trans-

cribe a continuación la relación de pe-
ticionarios que han presentado sus so-
licitudes en esta Junta deseando acoger-
se a estos beneficios, por lo que se in-
vita a cuantas personas sepan _p quieran
rectificar algún error que se hubiere
presentado en estas solicitudes, a per-
sonarse en las oficinas de esta Corpo-
ración, calle del Amor de Dios, 6, todos
los días laborables, de cuatro a siete -
de la tarde, donde les serán atentdidas
cuantas manifestaciones quieran alegar
respecto de las que se publiquen, al ob-
jeto de lograr una mejor aplicación de
los fondos previstos para este fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Importe de la
obra por par

23,508

25,316

27,4,25
41,140
29,919
41,140

AUMENTOS

... 22,00. 14,666 603,36
20,166 603,36. 14,666 603,36

603,36

Importe de la obra
por docena, inclui-

das, salario base,
Plus, 25 por 160

domicilio y 18,66
por lt» de domingos

y festivos

4,614
6,871
2,921
5,635
9,2i7

13.834
9,217

14,749

13,834

11,35*
13,802
13,802
15,926
i5,926
18,429

Importe de la
obra por par

534,36 4,567

— Pozo J

Ramona Arias Hernández.—Manche-
gos, 11.—Tetuán.—San Ignacio de U>-

yola. r,jj
Antonia Garrido Higuera. — Ciud¡*

de Barcelona, 113.—Puente de Vallecas
Rogelia Merino Gil. — Larra, iy-

Maravillas. .-.

Isabel Visejo Mendoza. — Tabúlete,

19.—San Cayetano. ,,
Elvira Setién Ruiz.—Cereza, 1.—*""

ganzuela.—Cristo Rey. ,-u,„ti»
Manuela García García. — °f^.Coello, 122.—Buenavista. —San Ag"

tin- TaleroIsabel Trasmonte Guerrero. — *-""
Pita, 8.—Puente de Vallecas.

Paula Sánchez CazallaS. — Of^pír-
bloque 7-101. —Arganzuela. — San
mín. ., ¿e

Marcelina Alvarez Pérez.--Avenida
la Albufera, 50.—Vallecas. -. San "
món. p a¡o

Evarista Perpiñán Martínez-
ma, 23. —Latina.—La Paloma.

Joaquina García-Pardo Martín-Portu-
gués. — Avenida Monte Igueldo, 66.—
Puente de Vallecas.—Santo Ángel.

María Bella Aponte Reino.—Huertas,
30.—San Sebastián.

Juan Roncero Tomico.—Béjar, 25-—
El Pilar.

Julia González de Frutos.—Carnicer,
20. —Universidad. —Los Angeles.

Mercedes Amores Peral. >—¡ Pérez O-
don (Ciudad Lineal).—-Ventas.— Santí-
sima Trinidad.

Antonio Sánchez Navarro. —Mesón de
Paredes, 19.—;Arganzuela. —San Caye-
tano.

Angela Pérez Barrios. —¡ Breña, 3.^*
Ventas. —Inmaculada Concepción.

Antonia Arranz Torrego.—Paseo In-
fanta Isabel, 11.—La Paz.

Isabel Corral Tellado. — Magnolias,
48.—Tetuán. —¡San Francisco.

Alejandra Pinto Parra. —Montera, 44-
El Carmen.

Elisa Puertas Baranda .-r—Fernán Ca-
ballero, 21.—Arganzuela.- —San Miguel,

Benjamina Arenas García.-—Plaza de
Getafe, 4.—Corazón de Jesús.

'. Teresa Melchor Pintor.—Eíeilla, 33.
Arganzuela.^La Encarnación.

Estanislada Moragón Leal. — Valde-
canillas, 15.—\u25a0 Ventas.- —La Encarnación»

Victoria Rodríguez Rosel. —Almodó-
var, 32 (barrio Terol). —Carabánehel.— >
San Roque.

Rosario Roda Fernández.—Jaén, 60.
Chamberí. —Nuestra Señora de los An-
geles.

Matilde Blázquez Villameriel. *-- San.
Carlos, 4.—Mediodía. —San Lorenzo.

Luisa Gómez Martínez.—rjosé Gimé-
nez, 21. —Santa María.

Restituto Sánchez Díaz.¡ —Feijóo, 4.^-*-
Chamberí.—Los Dolores.

María Paz Santiago Morales.—Puer-
to Mano Hierro, 1.—Vallecas.—Santo-
Ángel.

María del Carmen Temprano Gutié-
rrez.—-Pico Cejo, 17.—Dulce Nombre de
María.

Juliana Greño Gabilondo.—De la Vi-
lla, 4.—Latina.—Nuestra Señora de la
Almudena.

leodosia Benito Carrera.—Canarias
14.:—Mediodía.—JLas Angustias.

María Alonso González.—FerrocarriL
7. —Mediodía.—Las Angustias.

Dolores Company Reyes.—Juan Du-
que, 45.—-La Latina.—Santa María de
la Cabeza.

Paula Pérez Galán.—General RUdos, 165. ar"

Juana Martín Masón. *_, Dieeo rinLeón, 20.—Buenavista.—Nuestra Sefinra de la Concepción.
Jesús Pérez Giménez.—Serrano, i02Buenavista. —Nuestra Señora de la Concepción.
Isabel Rodríguez Simón Olid e

Universidad. —Los Dolores. '
María Marin Herreros.:—Bravo Muri-lio, 21. —Universidad.-—Los Dolores
Luisa Veira Pazos.—María Magda

lena, 3.—Arganzuela.—San Miguel?
Gertrudis Despierto Palero. —, p020Tío Raimundo, G. 27.

— Pczo Tfo

Anselma Martín Fernández. — Pasea
de Santa María de la Cabeza, 56. Me-
diodía. —El Corazón de Maria.

Purificación Funes Ruiz.
Raimundo, Viva Tierra, 8.

Catalina García Fernández. — Felipe-
Fraile, 12.—Puente de Vallecas San
Ramón.

3,425
5,269
4,567
6,850
7,6ll
4,567
6,850
7,6ll

534,36
534,36
534.36
534,36
534,36
534,36
534,36
534,36

156 —
101,40
117,—
78,-
70,20

117,—
78,-
70,20

Las materias primas y fornituras, asi como las agujas empleadas para la con-
fección de las labores comprendidas en estas tarifas, han de ser facilitadas por la
empresa y a su cuenta.

(G. O—3.230)

coser
En gamuza, cortos y largos con forros

cosidos
En gamuza, cortos y largos sin coser ...
En conejo, cortos y largos cosidos
En conejo, corto sin coser
En conejo, largo sin coser
En borreguillo, cortos cosidfls
En borreguillo, cortos sin coser
En borreguillo, largos sin coser

sidos ...
En franela, cortos y largos con forros sin

En franela, cortos y largos con forros co-

Alfredo Luengo Elestable.—Principe,
20. —Retiro.—San Sebastián.

Visitación Flores Vargas.—San Ra-
miro, 17.—rArganzuela.—San Martín.

Josefa Caballero Moreno. — Glorieta
María Ana de Jesús. — Arganzuela. —Beata María Ana de Jesús.

Crispina Delgado Peña. —- Aranjüez,
19-—Universidad.—Nuestra Señora dé

los Angeles. x
Juan Rafael Sánchez Nieto.

Tío Raimundo, av. Trb. G.18

Encarnación Marcos Sánchez.—Lega-
nitos, 17.—Latina.—Santiago.

María Gómez Salcedo. —Doctor Fede-
rico Rubio, 99. —Tetuán.-—Nuestra Se-
ñora de los Angeles.

Antonia Raso Mendoza.—Ángel Mon-
tesinos, 101.—Arganzuela. — San Mi-
guel.

Áurea García Veguillas.—Ferrocarril,
25.—Embajadores.—Sagrado Corazón.

Ascensión Sánchez Martín. —Palma,
45.—Centro.—Santos Justo y Pastor.

Nieves Sánchez Villaescusa.^—Callejón
de Cabanelles, 6.—rRetiro.—Nuestra Se-
ñora de la Paz.

Dolores Nogués Calvo.—Belmonte del
Tajo, 44. —Carabánehel.—-San Miguel.

Irene izquierdo Barrena. — María de
Guzmán, 35. —Chamberí.:—San Juan de
la Cruz.

Rafael Rodríguez Vaquero. -.— Chile,
15.—Chamartín.— San Miguel.

Carmen Mínguez Gómez. —Fomento,
32. —Latina.— Santiago.

Melquiades Granero Guillen.—Cente-
neros, 4. —¡ Ventas. —¡ La Concepción
(Pueblo Nuevo).

Andrés Triviño Alderete.—-Peña Ata-
laya, 131.—Puente de Vallecas. —\u25a0 San
Diego.

Germán Bravo Prieto. :— San Bernar-
do, 5.—La Latina,—San Andrés.

Luisa Rodríguez López.-—Eloy Gon-
zalo, 3.

Sofía Garcés Compaiá.—Luis Larrain-
za, 16. -T- Chamartín. — La Asunción
(Ciudad Jardín).

Francisca Bartolomé Merino.—Monte
Ulía, 4.—Vallecas. —rSan Ramón.

Justina de Blas Martín. —Ave María,
22.—-Mediodía.—San Lorenzo.

¡ Ildefonsa Martín Jaén. —Julia Nebotj
7.—Carabánehel. —San Roque.

Julia Fernández-Morela: Martínez Cha-
cón.—Callejón del Hospital, 14. -m Me-
diodía.—San LorenzOi

Carmen García García^ —-Arturo So-
ria, 174

Gabriel Luque Suárez. —Irlandesas, 3.
La Paloma.—La Paloma.

Bartolomé Aguado Ruiz. ,— Del Nor-
te, 29. —¡Universidad. —Maravillas.

Trinidad Rojo Rodríguez. —\u25a0 Castilla,
22. —-Universidad.—Santa María la~Ma-
yor.

Nombre y apellidos.—Dirección.—
Distrito. —Parroquia

Natividad Luengo del Nuevo.r—Gali
leo, 58.—Cristo de la Victoria.

Dominica Talón Gallego. — San Isi
dro, 7.—La Latina.—San Andrés.

Gaspar Rodríguez Golodrón. —Andrés
Borrego, 15.—Centro. —San Martín.

María Estrella Sonto Rodríguez.—Es
pino, 4.—Inclusa.—¡San Cayetano.

Patrocinio Arroyo Pérez. —\u25a0 Genera
Ricardos, 165

(o—53075)
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COSTURA DE GUANTES A MAQUINA DB PITÓN

MODELOS Producción domicilio, Importe de la
semanal . i8&Por '5° [obra por pardomingos y fes-

tivos (semanal)

Salario base,
Plus, 25 por 1*0

66,30 603,36 9,100

AUMENTOS

ANCIANIDAD
PETICIONES DE AYUDAPOR

Por cada ojal y pegar su correspondiente botón ... ...
Por tres cordones sencillos a máquina de corriente... ;

Los modelos de fantasía, no incluidos en estas tarifas, se acordarán
sus precios de costura convencionalmente sobre los mismos que se
establezcan.

Cuándo las máquinas sean propiedad de las obreras, se establece un
2 % sobre el importe total a percibir por la obrera en concepto de en-
tretenimiento y desgaste de máquina.

COSTURA DE GUANTES A MANO

4

MODELOS

Salario base,
Plus, 25 por 10»

domicilio,



Benita Jodal García. —Eusebio Blas-
co, 8.—"Latina—San Miguel.

Amalia Erija Torres.—¡Palma, 39. —Santos Justo y Pastor.
Miguel Perellón Miguel.—Argumosa,

17.—San Lorenzo.

Julián San Julián Carretero.—Conde
Bekhite, 9.—Ventas. —t Santísima Tri-
nidad.

Amparo Martín 'P.usch.—Augusto Fí-
fueroa, 21. —Centro. —rSan José.

Carmen Mtóioz Okarichena. — Carre-nradura'65 -^Law--

iJt^T Blanco González—Plaza de«dependencia, 6—Los Jerónimos.Uncepaón Rodríguez Pozuelo—Ca-
5P 5 6»0,*5 Leonés, S2.-Caraban-

low V!C5me de Paúl-
arzTti arCia Rivera- C\ Valde-
«^bloque 3.-Tetuán.—De Valde-

V<SS de Ia, Paz Cobos Morales.-
Eht; La Paloma,

r- fla Rarnos Cesteros.—
3o Re7

Us«ra, 35.—Arganzuela.—Cris.

Fructuoso López Hernández. — Enri-ce Velasco, 13—Puente de Vallecas—
iSB Francisco de Asís.

Jeaquina Albornoz de Pintos. — Ciu-
«\u25a0 <fe los Angeles, bloque 29 A—Vi-ftwrde._S»n Mateo.

López Bas—Francisco Silvela,

Rog-elia García,. Nandín—Casado del,
5.,—Los.Jerónimos.

Alejandro Díaz Serrano—Puebla, '9.Centro.—San Martín."

Victorina Ramilla Lasan.—Costanilla
<ie San Pedro, 9.—Latina.—San Andrés.

Gregorio Guadaño Barbero—Ercilla,
«.—Mediodía.—Corazón de María.

Felipa García Mauricio. — Infanta
Mercedes, 81—Tetuán.—Nuestra Seño-
ra de las Victorias.

¿e Vargas, IP- n &

món te*ff- s0 González. - Made-

Nar doÍ5oSan Ildefonso,
ra> 28vVS¡? Ortiz.—Enrique Velas-

*££%> d? Valgas-San Pran.

'Lizcano V Escolar. - Las

CStSa^|^Cinco
RS/roñ£fSztelu.-Serrano,
r2 -Buenavista.-La Concepción.
5 kab3Rodríguez Martínez. - Teruel,

./ííhamberíí-Santa María Micada
33Gregoria Sanz Moreno.^-San Vicente
Ferrer

,3 .-4Chamberí.-Maravilla S .
F

PeTra Soler. Obispo. - Hinojosa del

Duque, bloque 4o7.-San Blas.

Eugenia García de la Morena.-Pa-
seo de las Delicias, 143.—Beata María

Ana de Jesús. ' .
Carmen Jabfe'Cortés.— Embajadores,

102 _-Arganzuéla.—Corazón de María.
Petra Hernando Criado. — Paseo in-

fanta Isabel, 55.—Nuestra Señora dé la
Paz.

Salvadora Esteban Gutiérrez. —Acuer-
¿0> je,.—Universidad. —Maravillas.

Filomena Benito Martín. \u25a0— Canarias,
47.—Hospital—Las Angustias. '

Antonia Marcos Redondo. — Avenida
de la Albufera, i&—Puente de Valle-
cas.^San Ramón.

•»a drfl^Ca5 ro Montalvo..— Carre-ferS; re' 83—Ventas—Fátima.
g^C'a barcia Izquierdo. — Nicolasa

*la ¿,.! 0;'!-~~Ventas.—Nuestra Señora

}"rdú Guerrero.—Burgos, 5.-Mita María la Mayor.
Juliana de las Herás de Lera.

' 6 (Puente de Vallecas).

"o Ca,lvo Calvo. — Juan de
28—Retiro.—Nuestra Señora

s Manchón Davó. — Ribera des > 23—San Cayetano.
<~abezuelo Hervás—Plaza de_ —Santiago.

t^araHL^°fero Jiménez.—Busaco,
.Otila*£?<*eL-San Vicente de Paúl.Cf61 Anw López. _

Centro—

— Bien

ría, 1

Adela Luque López. — Avenida Palo-
meras, 20, C. a Regiones Devastadas—

Elisa Escribano Fernández. — Fran-
cisco Montermbio, 36- '

Calixta Morón Martín, r— Sierra de

Quintanar, 12.

Gaspara Rodríguez González.—Monte
Oiz, 69. , . .. , ',

Ignacia Romero López. — Ocho, 156
(Palomeras).

Clemente Manzano Vegas.—Avenida
Palomeras, 77.

Juana Rebolledo González
Aparecida, 44.

Carmen Pérez Mejía. — José y Ma-

Concepción Zofio Uroso. —Luis Clau-
dio, 2. — Carabánehel. — San Pedro
Apóstol.

Celestino Povatero Trigo. — La Tie-
rruca, 31.

Luisa Faura Rodríguez.—Tánger, 7
(Palomeras).

Elisa Martínez Hatilano.—C* Sandi,
Palomeras, bloque 12.

María del Carmen Capre Díaz. —Ba-
rrio del Pilar, manzana 23—Tetuán—
Santa María.

Francisca Almantero Salero.—Tierru-
ca, 3.

María Juana Esteves Cortés. —Aveni-
da Palomeras, 14, C. a Regiones Devas-
tadas.

Faustina Martín Vallejo. —¡ Santoña,
1—Arganzuela.—Beato Juan de Avila.

Rafaela Martínez García —Camino de
Maudes, 5.-—Nuestra Señora de la Vic-
toria.

-María Josefa Cano Pradas. — Jesús
del Gran Poder, 33. — Arganzuela. —
Cristo Rey.

Inés Martínez Martínez. — Claudio
Coello, 102.—Buenavista. —La Concep-
ción.

Emilia García Torrego. — Pedro Ba-
rrera, 30.—Universidad. — Nuestra Se-
ñora de los Angeles

Doroteo Cambronera Villa.—Ñapóles,
11 .—^Chamartín.—San Juan Bautista.

Elena Gómez Jiménez. —San Bernar-
do, 84.—Chambérí.-^Maravillas.

Juana Suárez Alvarez. —i Avenida de
Valladolid, 53.—Latina, —- San Antonio
de la'Flóridáíi

Tomás Prudencio García.—Altamira,
2..—Ventas.— Fátirna.

María Romero Arroyo.—2.* San Blas,
Conserveros, 109.—Ventas. —La Encar-
mación.

Antonia Mera Carmona. — Hernani,
72. —Chamberí.—Los Angeles.

María Josefa Regina Jiménez. —Pin-
garrón, 106.—Puente de Vallecas. —San
Pablo.

Manuela Flórez López.—Serrano, 90
iBuenavi s ta.—Concepci ón.

Emilia Cano Cano.—Mendívil, 10. —Puente de Vallecas.—San Ramón.

Salomé Mansilla Jorge—Moratín, 3.Meliodia—El Salvador y San Nicolás.
Juan Castellanos López. — FedericoRubio, 131. r— Universidad.—Lon An-geles.

Juan García Elizagaray.— Martín delos Heros, 76.—Universidad.— El Buensuceso.

Manuela Fernández Cantos. — Paseode Santa María de la Cabe?a.-M edk,-
D~íUns. ,mo Corazón de .María.Purificación Sánchez Gómez. —Juande Urbieta, 18. J

Gregoria Gálvej Martm-Camos
_

¡tSHtfSffi -»^— * Va-
Dolores Santos Herrán.—Topete 21Tatúan. - Nuestra Señora dets' S

Marina Oregón Cabaleño. — Conser-
veros, bloque 115.—Ventas.—La Encar-
nación.

Modesta Cañas Sanz. —, Santiago el
Verde, 15.—San Cayetano.

Dolores Hernández Bravo.—San Blas,
barrio Simancas, 83.—Ventas. —La En-
carnación.

María Jiménez Hernández. —» Herma-
nos Miradles, 59. —Buenavista.—rNues-
tra Señora del Pilar.

Prudencia Nuevo Fernández. t—» San
'Cristóbal de los Angeles, bloque 806,
portal O—San Andrés.

*«. 2/ Fernández. — Cáce-- Mediodía,—El Corazón de

j*» López Rojas. — Paseo del
** Latjna,-~San Antonio de

Demetria Delgado Gómez.—Peñarri-
vera, 13. —Vallecas.

María Cordero Rivera.—Batalla Brú-
ñete, 26.—Mediodía.—Las Angustias.

Josefa Antonia Salvador Calvo San
Antón, 7.—Vallecas (pueblo).

Si-mona Rojo Polanco. — Juan Cama-
lio, 4.—Carabánehel.—San Roque.

Juana Laguna Téllez.—Ciudad de los
Angeles, bloque 118 A.

Encarnación Mova Moya. — Manuel
Maroto, 70. —Puente de Vallecas.—San
Diego.

Marcelina Fernández Rodríguez. —*Narváez, 46. — Retiro. — San VicenteFerrer.

Manuela García Oña. — Canillas, 53.Chamartín.—Sagrado Corazón de Jesús.María del Carmen Rodríguez Rodrí-
guez.—Huerta del Hachero, 39.—Puen-te de Vallecas.—San Diego.

Petra Pulido Polo.—Sancho, 7.—Ca-
rabánehel.—San Roque.

Luisa Díaz Hernández.—Antonio Za-
pata, 7.—Chamartín. — Sagrado Cora-
zón de Jesús.

Teresa Vegue Goldori.—San Bartolo-
mé, 20.—Oentro.—San José.

Juliana Martín Pecharromán. — Cabo
Nicolás Mur, 22.—Carabánehel. — San
Roque.

Tomasa Ramos Calvo. — Fernández
Villaverde, 23.—Tetuán.—Los Angeles.

María Nieto González. — Gran Resi-
dencia de Ancianos.

Juana Garrido Hernández. — Miguel
de la Iglesia, 16.—Ventas. — Santísima
Trinidad.

Pilar Estévez Santos. — Boldano, z
(Pueblo Nuevo).—Ventas—La Concep-
ción (Pueblo Nuevo).

Juana Angón Revuelta
Val, 14

Eutiquia Vega Gutiérrez. — Alonso
Cano, 15. —Chamberí.—Santa Teresa y
Santa Isabel.

Teodora Vargas García. — Cuatro
Amigos, 8.—Tetuán. — Nuestra Señora
de las Victorias.

Victoria Lorenza Salgado Rodríguez.
Nicasio Gallego, 24.—Chamberí.—San-
ta Teresa y Santa Isabel.

Saturnino Obispo Benito.—Aoenteja,
10 (Colonia Hermanos Noblejas).-—
Ventas (Pueblo Nuevo).—Nuestra Se-
ñora- de la Concepción.

Petra Palomo López. — Cuatro Ami-
gos, 8.—Tetuán. — Nuestra Señora de
las Victorias.

Antonia Martínez Ripoll. — Palos de
Moguer, .18—^Embajadores.—Purísima-
Corazón de María.

Isabel Rojo Moreno. — Paseo de las
Delicias. — Arganzuela—Beata María
Ana de Jesús.

Antonia Blanco Cómico. — Vicálvaro,
8.—La Sagrada Familia.

Celestina García Fernández.—Abades,
18.—Inclusa.—San Cayetano.

iDionisia Sáenz León. — Paseo de las
Delicias, 21. —Lan Angustias

Marta Cuesta de la Cruz
Mongüich, 12.—Vallecas

Domingo Navarro Molina. — Avenida
de las Animas, 292.—Carabánehel Bajo.
San Roque.

Jesusa Pantoja Hernández. — Robledi-
11o, 1.—-Chamberí. — San Juan de la
Cruz.

María Brusa de la Aldea. — Espíritu
Santo, 47. — Universidad. — San Ilde-
fpnso

Matilde Sepúlveda Sánchez. — Sierra-
de Mira, 17.—Puente de Vallecas.—Sí*
Román.

.Adela Alvarez González., —Narciso Se-
rra, 5.—Nuestra Señora de la Paz.

Terencia Peces Conejo. — Comandante
Fortea, 34.—San (Antonio de la Florida.

Joaquina Sánchez Calderita.—Palomee
ras, 25. —Puente de Vallecas. — Santo
Ángel de la Guarda.

María Gómez-Chamorro Sánchez-Pe-
na. — Tomás García, 28. —Puente de
Vallecas.—Santo Ángel de la Guarda.

María Teresa García Rodríguez. —-Baltasar Bachero, 24. — Medidla.—San
Lorenzo.

Mínimo Caño Roto, bloque 23. —Cara-
bánehel.—San Roque.

María Adoración Sánchez Sánchez.—
Eduardo Rivas, 6. —Arganzuela. — San
Miguel Arcángel.

Justa Bastardo Gallego.—Antolín Gar-
cía, 5.—Carabánehel.—Nuestra Señora
del Rosario.

Bernardo Martínez Ayala. — Poblado

Bernardino Vega Mauricio.—Caracas,
5.—Chamberí. — Santa Teresa y Santa
Isabel.

Dolores Méndez Blázquez.—Fomento,
37-

Micaela Alvaro García —Robles, 14.—
Puente de Vallecas. —San Ramón.

María Mercedes Sánchez Domingo.—-
Teruel, 41—Tetuán

Dolores Rueda Martín.—Sánchez Pre-
ciados, 9.—Santa María la Mayor.

Antonia Castán Bricio.—Paseo de las
Delicias, 108. — Beata María Ana de
Jesús.

Inés Capilla Aparicio.—Otero de Ga-
ray, 5, Peña Grande. — Tetuán. —San
Rafael Arcángel.

Angela Julia Urosa López.—Humani-
taria, 13.—Carabánehel Bajo. — San
Roque

Magdalena Gómez Moreno. —Tres Pe-
ces, 5. —Mediodía.—San Lorenzo.

María Belayos García. — Tres Peces,
12. —Mediodía. —San Lorenzo.

Josefa Temes Galván. —Arenal, 8. —Centro. —San Ginés.

Prudencio Méndez Vega. — Poblado
Dirigido Fuencarral, 85. —Tetuán.—San
Pedro.

Isidra Fernández Peñavade. —Colonia
Hermanos García Noblejas, Vallegue-
rra, 11. —Ventas.—La Encarnación.

Antonio López García. —Imperial, 12

Centro. —Santa Cruz.
Maximina Fernández Cruz.—Antonio

Palomino, 4.—Universidad.—Cristo de
la Victoria.

Felipa Palomares Lorite. —Monte Ur-
gull, 32. —Puente de Vallecas. — San
Ramón.

Carmen Ibáñez Cebrián.—Tomás Ló-
pez, 4. —Buenavista.—Covadonga.

Brígida Martín Gil. — General Oráa,
24. —:Buenavista. —El Pilar.

Ascensión Lara Pascual. *-r Dos Ami-
gos, 8.—Universidad.—San Marcos.

María del Carmen Alvarez Díaz.—Mi-
guel Ángel, 26.

Nicasia Carrtien Moreno Urdillo. -—\u25a0

Monte Calobro, ri.

Luisa Salas Díaz.
Ventas. —Covadonga

Purificación Manzano Mascaraque. —¡

General Ricardos, 165. —• San Sebas-
tián.

Mercedes Iglesias Fernández
yor, 39.- —Centro. —Santa Cruz.

Araceli Cañizares Fernández
rriacia, 3.—Centro. —San Ildefonso

Carlota Iglesias Rojas.—Espino, 4.—
Arganzuela.—San Cayetano.

Juana Fernández*Peliz.—Ponzano, 4.
Chamberí. — Santa Teresa y Santa
Isabel.

Carmen Martín Ruiz. —; Narváez, 74
San Vicente Ferrer.

Engracia Diez Martín.—Ofelia Nieto,
9-—Tetuán. —Santa María la Mayor.

María Cernudo- Merino.—Conde Du-
que, 24.—Universidad.—San Marcos.

Bonifacia Magán Rubio. — Mediodía
Grande, 11. —Latina.—La Paloma.

Jaime Castelló Nicoláu.—Emerencia-
na ZuriHa, i, C.a Belmonte.—Tetuán.
San Miguel Arcángel.

María Dolores Pía Hernández.—Eme-
renciana Zurilla, i, C." Belmonte.—^Te-
tuán. —San Gabriel Arcángel.

Gerardo Carrillo del Campo. — Santa
Ana, 14.—Latina.—La Paloma.

Aniceta de Diego Zamarro
Mplucas, 9.—Tetuán. M

Isabel Rocha Macías. — Moratalaz,
Polígono F-452. — Vallecas.—Nuestra
Señora de Moratalaz.

Ascensión Redondo Arribas.— Yecla,
4.—San Blas i.V—La Ecarnación.

Angela Martín Luengo.—^Antonio Mo-
reno, 15.—Carabánehel. — San Vicente
de Paúl.

María Francisca González Muñoz.—Colonia Erillas, 23.—San Ramón.
Teresa Arana Torrijos.—Avelino Fer-

nández de la Poza, 21.—Puente de Va-llecas.—San Carlos.

Patrocinio Díaz Aguado.—C. 31, ave-
nida Las Palomeras.

Estrella Fernández Alvarez. — Ramí-
rez Tomé, 3.Matilde Gutiérrez Castro. — Valentín
San Narciso, 6 (Palomeras Altas).Valentín Ruiz del Valle Torres.--
Veintiuno, núm. 25.Raimunda Yébenes Plaza.—Benarra-
pa, 3 (Colonia Sandi), carretera de Va-lencia.
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— Hermosilla, 147



Riesgo
u ins-

— Don

— Juan de

José Benaya Rodríguez.—San Cayeta-
no, 8. —Arganzuela.—-San Cayetano.
. Aquilina García García. —- Doctor Lo-
zano, 21. —Oulce Nombre de \Maria.

Constantina Rodríguez Rodríguez.—
Paseo Perales, 58. —«Del Rosario.

Isidra Pacheco Siva.—-Emilio Ferrari,

Tomasa Rodríguez García
la Hoz, 25—El -Pilar.

Constantina Aribarro Raiza.—Torreci-
lla del Leal, 7.—Mediodía. — San Ni-
colás.

francisca Fernández Cruz.—Antonio
Palomino, 4.—Universidad. — Cristo de
las Victorias.

Teodora Higuero Borlado.—María de
Guzmán, 35. —Los Angeles.

Tomasa Llama Vicente.—Silva, 4. —Centro.—San Martín.
Bonifacia González Calvo. —San Da

ció, 39.- —Tetuán.
Josefa Pérez Aznar.—Teja de la Pas

tora, 6.—Vallecas. — Dolce Nombre de
María.

Dolores Gutiérrez Gutiérrez.—íBolívar
4.—Arganzuela. — Beata María Ana d
Jesús

Petra Cebos García

Escolástica Juárez Duque.—Barloven-

Consuelo Alonso Rabanillo
ii.—Ventas.—¿Espíritu Santo
; .Esperanza Tejedor Collado. Llanos

Escudero, 65.—Ventas.—-La Concepción.
Adela Monasterio López.—-Ferrocarril,

33.—Mediodía—P. C. de ¿M. a

María-Cándida Sánchez'G. Hernán-
dez R. —Avenida de la Albufera, 240.

Rafaela .Domínguez Martín. —• N. P.
H. O 140. —Vallécás.—La Merced.

to, 11

Encarnación Palomero García. —JR.uda,
6.—Arganzuela.—.San Cayetano,

iMaxiirima Jiménez Cuenca.—Melquia-
des Biencinto, 13.

"Josefa Aguado ¡Aragón. —• A. O de
Barcelona, 51.

35- . ..
Celedonio Vicente López. —- Pinos Ai-

tos, 91. —-Tetuán.—^Sañ'Ignacio de Le-
yóla.

Petra Uliarte Mendívil. -—Alburquer-
que, 33.: —Chamberí. —. Santa Teresa y
Santa -Isabel.

— Calvo S°telo,

AYUNTAMIENTOS

Juliana Miguel de Martín-.—Travesía
Juana Mazo, <(F» núm. 3.

Mariana Marín Sardinero. — SierraCameros, 4.—Vallecas—Sao- Ramón. '

María Concepción Blanco Becerra. —Ferrocarril, 13.-—Mediodía. — Las An-gustias.
Madrid, 15 de julio de 1963. — Visto

bueno: AEl Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Vicepresidente (Firmado);

(G. 0-3.362).
"

—-— < -00o--» , m

Baltasara Crespo Mateo.—Haro, ™Chamartín.—San Juan Bautista.

. Manuel Sevillano Baladrón—Pi cos deTurqfa.

• Benita Toledo.—Caudillo de España
22. —Ventas.—La Concepción. 'Soledad Delgado Mejla—Argensola
10.—Chamberí—Santa' Bárbara. -'

Francisca Troya García. — paseo .
las Delicias, 60. — Mediodía.—¿as Angustias.

Emilia García Carrillo. \u25a0 Entrev'bloque 219.—Vallecas.—San Diego "*'Amparo García Carrillo, — Durazno

Gregoria Josefa Rodríguez Sí«^Ejica, 6.-C^banchel-| anta ggg
Juana Gahndo Leal. — Paseo de 1Delicias, 119.

e las

— Gilena, 14

Alcobendas, a 4 de septiembre de 1963.
El Alcalde-Presidente, Ramiro Gómez
Garibay.

(G. C.—4.004)

Igualmente queda expuesta al público,
por el mismo plazo y a los mismos efec-
tos, la Ordenanza de nueva formación
de "Recogida de basuras de domicilios
particulares" para 1964, y acuerdos mu-
nicipales relativos a imposición de exac-
ciones.

ALCOBENDAS
Prorrogadas las Ordenanzas de exac-

ciones municipales y sus tarifas, que vie-
nen rigiendo en el actual ejercicio econó-
mico para ser aplicadas en el próximo
año de 1964, quedan expuestas al público
por plazo de quince días para su examen
y reclamación por todo interesado legí-
timo.

(O—53-7 02)

Alcobendas, a 4 de septiembre de ro^
El Alcalde (Firmado)

(G.C.— 4.003)

Instruido expediente de habilitación dé

crédito núm. 2, sin; transferencia, para
atender al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público que,
se halla expuesto dicho expediente én la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

Elisa Azconada Alcalde.—Cruz Ver-
de, 8.—.San Martín.

Concepción Vázquez Berdet. —Aveni-
da 2.—Ventas. —San Cristóbal.

Bernardino Sánchez Valero. \u25a0— Rai-
mundo Fernández Villaverde, 10. -—Chamberí.—Los Angeles.

Francisca Blanco Blanco de la Vega.
Tribulete, 4.

Pilar Iparraguirre Rey.—Ercilla, 23.
Arganzuela.—Corazón dé María.

Trinidad Atenze Terrón.—Pinos Ba-
jas, 95. —Tetuán.—Nuestra Señora de

las Victorias.

, Cecilia Montero Gómez.—Loyola, 31.
Arganzuela.—La Soledad.

Magdalena Movado González.—Bravo
Murillo, 218.—Tetuán.—Santa María la
Mayor.

Nicanor Molina Salazar. — Motril, 1.
Arganzuela.—-San Fermín.

Claudia Millán Arroyo.—Torrecilla del
Leal.—Mediodía.—San Nicolás.

Remedios Cebrián Romero. — Emilio
Ortuño,' 7. —Vallecas. —San Ramón.

Josefa Rueda Aragón.-—Galileo, 83.^-
Universidad.—Cristo de las Victorias.

María Magdalena García Martín.—
Murcia, 19. —Nuestra Señora de las An-
gustias.

Jesús Henche Henche.—Palma, 8.—
Santos Justo y Pastor.

Prudencia Fernández Alvarez.—Tole-
do, 109. Latina.—La Paloma.

•María Vázquez Gutiérrez. —Raimundo
Fernández Villaverde, n. — Chaimberí.
Los Angeles.

Manuel Sánchez Aldegunde. —Espíri-
tu Santo, 14.—Centro.—San Ildefonso.

• Carmen Cabrejas Sierra. —Olivar, 24.
San Lorenzo.

Emilia Mayoral Aparicio. — Galiana,
32.—Santa Cristina.

Silvestre Rayado González. — Carde-
ñosa, 32 —Puente Vallecas.—San Car-
los Borromeo.

Antonio José Martínez Tirado.-—Am-
paro, 15.—Mediodía. —San Lorenzo.

Francisco Torralba Carvajal.—Felisa
Méndez, 22.

Isidro García Castejón.—Siete de Ju-
lio San Ferrn'n, 7-

Tomás Torrea Sánchez. — Palomeras
Altas, calle 11-51.

María Leocadia Muñoz López. — San
Musel, 34. —Santo Ángel.

Fernanda Fernández Bustos. — Higi-
nio Rodríguez, 41. —Vallecas.

Raimunda' Caspos García.—«Martín de
Vargas, 36. —Arganzuela.—El Corazón
de María.

Dolores Costa Roper. — Paseo de las
Delicias,, 68.—Las Angustias.

Ceferina Pámpanas Abril. —• Avenida
Manzanares, 78, 4-C. —Carabánehel Ba-
jo.—-San Miguel.

Andrea Castro Rivera.—Pico Chave-
ro, 6. — Puente de Vallecas. — Dulce
Nombre de María.

Encarnación Herades Caballero. —
San Cristóbal de los Angeles.—Argan-
zuela.

Bérnabea Monge Tarancón. —• Peña
Prieta,5i. —'Dulce Nombre de María.

Petra Díaz Muñoz.—Nuestra Señora
de Regona, 5.

Elena de la Osa Delgado. —\u25a0 Águila,
9--—iLatma. —La Paloma.

Elvira Asunción Fernández Sofoeüa. —Fuen'carral, 16.—San Ildefonso.
Esperanza Fernández Laforet

Pedro, 7—San Andrés. M^^^^^
Dolores Muñoz Ríos.—Anastasio Aro-

ca, 7. —Buenavista.—Sagrado Corazón
de Jesús

Victoria St-rranp Martínez. — Caste-
llón, 13.—Buenavista—La Concepción.

Medardo Rodríguez Martínez. —Jesús
y María, 25-3. —Centro.—^Sari Lorenzo.

Carmen Añino Sanz. —Alcalá, 193.-—
Buenavista. —Covadonga.

Juan Talavera Montero. —Antonio Ló-
pez, 225. —Arganzuela.—La Soledad.
\u25a0' Alfonsa Alcázar Burgos. —Peñascales,
45. —Ventas. —Sagrada Familia.

Escolástica Pérez Araújo. — Llantén,
10.

Juana Cobo Cobo. —\u25a0. Poblado Entre-
vías, bloque 319-24. —Puente de Valle-

—San Carlos Borromeó.
Paula Sánchez Martín.—Plaza Santo

Domingo, 4. —Latina.—Santiago.
Dolores Pérez Expósito. — Avelino

Fernández de la Poza, 27. —Vallecas.
Francisca Sánchez Gómez. —• Padre

Rubi Tetuán. — San Francisco
Javier.

BUITRAGO
Por acuerdo de este Ayuntamiento

anuncia subasta para la enajenad

A los efectos del artículo 30 de' Re-
glamento de 30 de noviembre de :
hace; público que don Francisco I
Gallego ha solicitado licencia para
taláción de una fábrica de yeso en el sin

denominado "Cuesta de los Molinos ,
"Camino del Fraile", en la carrerera «
Madrid. tfLo que se hace público a fin de que
el plazo de diez días, a contar "f^Lg,
inserción de este anuncio en el Boi•
Oficial de la provincia, puedan tonn

larse las observaciones pertinentes. __
Chinchón, 4 de septiembre de i9°J

El Alcalde accidental (Firmado).
(G. C—4.007)^ (O.~53-7 0i

(0.-5

Alcobendas, a 4 de septiembre
El Alcalde (Firmado)

(G. O—4.006)

CHINCHÓN

Instruido expediente de suplementos oe
crédito núm. í, sin transferencia, para
atender al pago de obligaciones c
talle consta en aquél, se hace púb
se halla expuesto dicho expediení
Secretaría de este Ayuntamiento, ;
mino de quince días, a los efe-
oír reclamaciones.

Paula Segura Martínez.—Jaén, 32.—
Chamberí.—Nuestra Señora de los An-
geles.

Teresa Herades Caballeros. — Ribera
de Curtidores, 2.—Arganzuela. — San
Cayetano.

Francisca Matute Arrafán.—Olite, 14.
Universidad—Los Angeles.

Manuela Aguirre Aguado. — Antonio
Calvo, 12. — Ventas. — Santísima Tri-
nidad.

Águeda Rodríguez Anguita
térra, 8;

Domingó-Oalvo-Parra Arias.—Amaro
García, «K».

Aurelia Bomales Gijón—Peña de Ata-
laya, 126.—Vallecas— San Diego'.

Rafaela Moreno López.—Chopa, 1.—
Arganzuela..—La Paloma.

María Virseda Aribes.—Linneo, 32
Latina.—Santa María de la Cabeza.

men
Josefa López Moreno. .+¿-Manuel Ro-

mero 23. —Arganzuela.-—San Fermín.
Dolores Freo Hernández. — Julia Ne.

bot, 18.—Carabánehel.—San Roque.
Ángel Muñoz Blaaieo.—O Fernández

Sivastro, 6.—Tetuá»¡r—Nuestra Señora
de las Victorias.

Eugenia Díaz Martín.—Los Angeles,
bloque 207.

Cipriana Rodríguez Ramos. — Laba-
jos, 954. — Tetuán. — San Miguel Ar-
cángel.

Felisa Manzo Vegas. — Gárcilaso—
Chamberí. — Nuestra Señora del Car-

, Francisca Zapata Cano.—Albaicín, i.
Arganzuela.—San Nicolás.

Carmen Mendoza Calvo—Plaza de la
Pedrosa, 2.—Fuencarral. — San .Miguel
Arcángel.

Hermenegilda Fidalgo Valera.—-Colo-
nia de los Angeles, bloque 14.—Argari-
zuela.—San Mateo.

«Domingo Jáñez Cordero.—Colonia de
los «Angeles, bloque 14.—Arganzuela.—
San «Mateo.

Antonia Cano Talavera. —i Orcasitas,
bloque 130.

Francisco Salguero Pavón. —. Nica, 6;
Arganzuela.—«San Jaime.

Villaverde.—San Andrés
Pilar Medina Torres. — Añtequera, 5Villaverde.—San Fermín.

Pedro Alvarez Sánchez

Aniceta Ortega Anubla. — Fomento,
31 .—Latina.—Santiago.

Luisa Agudo García. — Herencia, 15.Ventas.—La Encarnación.
Juana López Ruiz.—Ventorrillo, 7.Máxima López Ibáñez.—Plaza de San

Francisco de Asís, 7.
Catalina Sofía Castaño Palafox.—-¡Val-

derribas, 33,

Luisa Díaz Diego.—:Conde de Penal -
vef, 53.

-Francisca Morato Sanz.—Juan Monte-
ro, 18—Tetuán.—San Miguel Arcángel.

Anastasia Pedrosa Diez.—-Plaza' Villa-
castín, 891. —Tetuán.—San Miguel Ar-
cárgel.

«Matías.(Ortega Dueño. —-Pelayo, 26.
Clotilde Barbero García.—.Avala, 91

Joaquina Jiménez López.—-Lago Titi-
caca, 2.—Vallecásj.—Las «Angustias.

Valentina Guijarro Pardo. — Juan de
Vera, 7. —.Mediodía.—Los Angeles.

Basilisa Pacho del Pozo. — Los Estu-
dios, 2.—Latina.—San Pedro.

Victoriana Pórtela Hernández.—Car-
tagena, 6i—Buenavista.'—El Pilar.

Guadalupe Jiménez Hernández.—Anto-
nio Calvo, 3.

Concepción Blanco Gómez, —«Olivas,
10.

Florencia Andrina! Alcalde—Carrete-
ra de Aragón, 115.—Ventas. — Nuestra
Señora de Fátima

Celina Juana Vaquero García.—Goya,
51. —Buenavista.—La Concepción.

Julia García Criado.—Lavapiés, 35. —Mediodía—San Lorenzo.

Antonia de la Torre Martínez-.—Gode-
ña, 74.

Nieves López Cijuela.—José Anespe-
re, 7. —«Arganzuela.—Cristo Rey.

María Casero Nieto.—¡Mira el Río Ba-
ja, 21.—Latina.—San Antonio de la Flo-
rida.

Felicias Ruiz de los Paños.— :Nuncio,
14.—-Latina.—El Buen Consejo.

Polonia Pérez Candelas-. — Paseo Co-
mandante Fortea, 34. — San Antonio de
la Florida.

Pedro Pérez Cirilo.—¡Avenida C. de la
P. de T. de Ventas, núm. 42.

. Teodora Muñoz Torres. — Martín de
Vargas, 10. —- Arganzuela.—El Corazón
dé .María.

«Florencia Biázquez Jiménez. —Hospi-
tal de San Juan de Dios, Pabellón 2. —

María de la Paz Vaquera Calleja
Avenida de la Ciudad de Barcelona, 13

¡Luisa Canut Ambite.—Bravo Murillo,
21. —«Universidad.—JLos Dolores.

.Ambrosio Pérez García. —Luis de Mi-
guel, 80.

Soledad García Morillo. — Lope de
Rueda, 39. —Retiro. —- San Vicente Fe-
rrer.

Isabel García Dávila.—Colonia de los
Angeles, bloque 41. —Arganzuela.—San
Mateo.

María Castro Toro. —• Caracas, 8.—
Chamberí.—'Santa Teresa y Santa Isabel.

María Cottar Bering.—Doctor Caste-
lo, 5-

Miguel Lorente Manrique. — Orcasi-
tás, bloque 21, —- Arganzuela. — San
Fermín.

Antonio Gándara Oti.—.Marcelo Use-
ra, 42—Arganzuela.—-Cristo Rey.

Tadea Sanz García.—Credo, 17.—Va-
llecas.

Felipa Rodríguez González. — Solana
de Luche, 4.—Chamberí. — Santa Cris-
tina.

Celestina Velasco Campo.—Viriato,
48.—Chamberí. — Santa Teresa y Santa
Isabel.

Teresa García «Martín.—P. A., bloque
40.—Arganzuela.— La Soledad.

María Encarnación Muñoz Sánchez.—
Matilde Hernández.—San Roque.

Anacleta Almonacil Chaparro. — JuanPablo, 30.—Vallecas.—Divino Pastor.

Guillerma Calvo-Ramón. — T. de la
Pastora, bloque 3. — Vallecas. — Dulce
Nombre de María.

¡Santos Cerriño Fernández.—«Plaza del
Doctor Lozano, 7.—Vallecas.

Inés García Tena-Tena. —\u25a0 Buenavista,
42. —.(Mediodía.—-San Lorenzo.

MARTES 17 DE SEPTIEMBRE

Sinforiano Núñez Piriz. Buei <María Juana Ramírez Molina*" I^é 9"
Gumersindo, 7.—Ventas.—Núestr ¿D

ñora de Fátima. a S*-
Pilar Cantalejo Alcaide—Ecomie adl15 - >

José Vicar González.—-Dulcinea, 24.—
Chamberí. —-Los Angeles.

Felisa Galán Aica. — Pico de Veleta,
12.—Vallecas. —Dulce Nombre de María.

Elisa Alcázar García Moreno. —'Cruz,

— Ciesa,
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Se hallan en la Secretaría de este Ayun-
tamiento expuestas al público, por el pla-
zo de quince días, las Ordenanzas de
exacciones municipales para el ejercicio
de 1964.

— El

;ús García Lazareno, Rufino
García y Antonio Galán Rodri-

tir al concurso convocado para
plaza vacante de Cabo* de la

Hinicipal, por el sistema de se-
ntre el personal del Cuerpo de
inferior, a los guardjas aspi-

(O—¿3.705)

ÓLMENAR DE OREJA
>r Alcalde, en despacho de hoy,
to lo siguiente:

-4.008)

parcela tiene 200 metros cuadra-
ido el tipo.de tasación de cinco
3or metro cuadrado. Podrán pre-
proposiciones-en horas de ofici-
ta el día anterior al de la subas-
compañará resguardo de fianza
• 100 del tipo de tasación.
go, 31 de agosto de 1963
Natalio Pérez-

rcelas sitas en la calle de la Vi-
sta población, que tendrá lugar
:asa Consistorial, a las doce ho-
la siguiente hábil, transcurridos
veinte días, también hábiles, de
on de este anuncio en el Bole-
al de la provincia.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente eij Madrid, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, José María Lópéz-Orozco—
El Juez de primera instancia, José Be-
guiristain.

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Florentino Fer-
nández Simón, con domicilio en esta ca-
pital, calle de Santísima Trinidad, nú-
mero dieciséis.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos; y

Castaños, número uno; bajo las condi-
ciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
veinticinco mil pesetas, en que han sido
tasados dichos bienes, no admitiéndoseposturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

o<>o

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

íROVIDENCIAS JUDICIALES

iar de Oreja, 27 de agosto de
! Secretario, O Hurtado.
-4.009) (O.—53.706)

Y para .su publicación en el Boletín
Oficial de esta pro\: |e el
presente, en Madr iem-
bre de mil noveciej -,- tres. —|

El Secretario, Mam; -'lias.—El
Magistrado-Juez accidental .Firmado).

(A—32.671)

Que no se admitirán ue no
cubran las dos terceras ] i ex-
presado tipo, pudicm!' cali-
dadde peder el remate a

Que . los autos estarán «¡esto

en Secretaría, para su ; «r el
el licitador que le interese.

Que para tomar pa subastaeran consignar pre1 .-« lici-
tadores el diez por c: i me-
nos, del precio, sin cu;. > no se-
rán admitidos.

Por el presente, y , j de pro-
videncia dictada ene:-; r el Jua-gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de jui-'
cío ejecutivo promovidos a nombre de
don Ignacio Cabezón Rodríguez, contra
doña María Sola Sala, sobre reclama*-ción de cantidad, hoy en eíecuciojo de
sentencia, se sacan a la pú-
blica subasta, de nuevo, unda
vez, término de ocho días, por lo «menos,
y precio de diecinueve mil ciento sesen-
ta y una pesetas coSi veinticinco cénti-
mos, rebajado ya el veinticinco por cien-
to del precio de tasación, los bienes mue-
bles embargados a la demanda

Para cuyo acto.de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la caite del General Cas-
taños, número uno, «i pital, se
ha señalado el día nueve de octubre
próximo, a las doce hor inciándo-
se por medio del pr «revi-
niendo:

LLA DE SAN ANTONIO
«men y reclamaciones, si pro-
e encuentran expuestas en esta
las Ordenanzas vigentes y re-

para 1964, por espacio de quin-

das por este Ayuntamiento las
:as de exacciones municipales
iercicio de 1964, se exponen al
«ara oír reclamaciones, durante
de quince días, de conformidad
tículo 722 de la ley de Régimen
relación con el 219 del Regla-
Haciendas. Locales.

vero, a 2 de septiembre de 1963.
e, José Luis López.
-4.012) (O—53.708)

\u25a04.010)

VALDEAVERO

(O—53.707)

ORENZO DEL ESCORIAL
expuesto al público por plazo- días, en la Secretaría de este
ento, la Ordenanza Fiscal del
«obre Solares sin edificar, que
dejó de incluirse en el edicto fe-- agosto próximo pasado,
«renzo del Escorial, a 3 de sep-
e 1963.—R. F. Santos. Benito.

e San Antonio, 3 de septiem-
3—El Alcalde (Firmado).
4.013) (O—53.709)

>acio de quince días se encuen-
sto en esta Alcaldía expediente
!«nto por transferencia núm. 1

extraordinerio "V.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de septiem-
bre de mii novecientos sesenta y tres.-rr-
El Secretario, P. S-, Laureano de la
Fuente. —Él Juez de primera instancia
(Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veintiún mil trescientas pese-
tas, en que han sido tasados pericial-
mente los referidos bienes; y

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sitó en la calle
del General Castaños número uno, se
ha señalado el día treinta del actual, a
las once de su mañana; advirtiéndose a
los licitadores:

EDicro
En virtud de-providencia-dictada en

este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de la entidad «Alvarez Váz-
quez, S. A.», contra la Sociedad Mer-
cantil Anónima «Landabl & Seguí; So-
ciedad Anónima», sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca y primera subasta y término de ocho
días los bienes muebles propios de ofi-
cina embargados a la Sociedad deman-
dada, y que han sido objeto de tasa-
ción por el Perito don Raimundo San
Martín Peñacoba, y obran depositados
en poder de don Hipólito García Pas-
tor, en los almacenes de la fábrica de
pinturas «Temperol, S. A.», sito en el
kilómetro 11*500 de la carretera de
Francia, por FuenCarral.

(A—32.966)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la callé del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña?
lado la hora de doce de la mañana del
día dieciocho de octubre próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Las instalaciones fijas y permanentes
existentes en el expresado focal, consis-
tentes en: un armario empotrado de
gran longitud, cerco o armadura de hie-
rro en la fachada del local, con tres
lunas; mármol jaspeado color crema y
cercos de mármol negro; un cierre me-
tálico sobre carriles, extensible, de cua-
tro metros de largo por tres metros de
alto; dieciséis tubos fluorescentes, con
pantallas metálicas é instalación com-
pleta.

EDICTO

En virtud de prpvkí- ;ada con
esta fecba por el señor don Matías MaL
pica González - Elípe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia del «Banco de Cócái
Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Martín Palomo, con-
tra don Ambrosio y don Luis Tejedor
Amigo, sobre pago de cantidad, se anun-
cia por segunda vez la venta en pública
subasta de los bienes embargados si-
guientes :

El derecho arrehdaticio (derechos de»
traspaso) del establecimiento destinado
a alrhacén y detall de material eléctrico,
sito en la tienda número tres del paseo
de Infanta Isabel, número veintitrés, de
esta capital.

GASCONES
en la Secretaria de este

estas al público, por el
**, las Ordenanzas deumcipales para el ejercicio

manzanares, a 4 de septiem-
-El Alcalde, F. Marcos.

(O—53.711)

San Antonio, 3 de septiembre
-1 Alcalde (Firmado).
l-oi4) (0.-53.710)
O DE MANZANARES
por el Ayuntamiento el Pre-

¿traordinarip, con todos sus
nado para atender al pago de
?s y obras diversas, estará derd público en la Secretaría de
•miento por espacio de quince
"reglo a lo dispuesto en el ar-
le la vigente ley de Régimen
nte cuyo plazo se podrán pre-ra el mismo las reclamaciones
n«i convenientes.

31 de agosto de 1063. —El

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento dé-
la vez anterior, o sea la suma de ciento
ochenta y siete mil quinientas pesetas;*
de las que corresponden ciento sesenta
y ocho mil setecientas cincuenta pese r
tas al derecho arrendaticio y dieciocho
mil setecientas cincuenta pesetas a las-
instalaciones fijas y permanentes, sin
que sea admisible postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de di-
cho "tipo.

--3-712)

ció de
ico «n

'ficadas
Para cuyo ñ alado el

día cuatro <\u25a0\u25a0 "o, -a las
doce horas, •- «eld de este
Juzgado, sit" del General

Una picadora de carne, con motor
eléctrico acoplado núm. 7.356. —Una
cortadora de fiambres, marca «Mobba»,
con motor eléctrico acoplado número
4.330, —-Dos básculas, marca «Mobba»,
de ocho kilos.de fuerza; números 81.996
y 81.977. —Y un nina registradora,
marca «Austral». ' 6.557.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicioejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Tomás Jimé-
nez Cuesta, en nombre y representación
de la entidad «Compañía Jamonera Ma-
drileña, S. A.», contra don Alfredo Fer-
nández Méndez, sobre pago de canti-
dad; en cuyos autos se ha acordado sa-
car a.la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días y pre-
cio de tasación, los bienes muebles em-
bargados en dichos autos a expresado
demandado, siguientes:

Don José Beguiristain y Eguilaz, Ma-
gistrado, accidental Juez de primera
instancia número siete, de esta ca-
pital.

(A—32.968)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, se expide y firma
el presente en Madrid, a once de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —«El Secretario (Firmado). — Él
Juez de primera instancia (Firmado).

Que la consignación del precio total
del remate se verificará dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

Que el adquirente contraerá la obli-
gación de permanecer en el focal, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase que
el que venía ejerciendo el arrendador,
digo, el arrendatario; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que la mejor postura ofrecida en la
subasta habrá de notificarse al arrenda-
dor, quedando en suspenso la aproba-
ción del remate hasta que transcurra el
plazo señalado para el ejercicio del de-
recho de tanteo.

posiciones

. Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos), una can-
tidad igual al diez por ciento en efec-
tivo metálico del tipo "de tasación, sin
cuyo requisito no se admitirán sus pro-

Que indicados derechos de traspaso
salen a la venta en pública subasta por
primera vez y en la cantidad en que h^a
sido valorados, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicha valoración.

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
tres de octubre próximo venidero, a las
doce horas de su irhañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno.

Los derechos de, traspaso y arrendati-
cios del local de. negocio establecido en
esta capital, calle del General Martínez
Campos, número treinta y ocho, tíerida
izquierda, entrando en ía casa, que cons-
ta: de uflá nave, rectangular, de unos
noventa «metros cuadrados, aproximada-
mente, de superficie; unas habitaciones,
dedicadas a oficinas y escritorio, de unos
veinte metros cuadrados de extensión,
y un sótano, asimismo con otros veinte
metros cuadrado de superficie. Consta
como rótulo el anagrama «D. I. S. A.».
Valorados pericialmente en la suma de
trescientas mil pesetas.

EDICTO
En los autos. de juicio ejecutivo se-

guidos ante el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, a instancia de la en-
tidad mercantil ««Microtécnica, Sociedad
Anónima», representada por el Procu-
rador señor Fermín v García Ochoa,
contra don José . Dacaí Theuk, sobre
pago de cantidad, por providencia de
esta fecha se- p ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por primera
vez, lo siguiente:

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente fos licitado-
res el diez por ciento de dicho tirio, sin'
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

MARTES 17 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 14

edicto

(A.—32.969)

JUZGADO NUMERO 10

JUZGATJO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Primera

suestas

as Fiscales
VILLA1 ?<

la Secretaría municipal, a fin de oír re-clamaciones, en el plazo de quince días.
Jr°Ua^ y,ill£¡lba' 5 & septiembre de1963—El Alcalde (Firmado)!

(G. C—4.017) (0—53. 7I5)

La Serna del Monte, a 31 de agosto
de 1963.—El Alcalde, A. Alvarez.

(G. C—4.019) (0—53.714)

.a

7

LA SERNA DEL MONTE



(B—8.020)Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a trece de septiembre
de mil novecientos sesenta y tres. —\u25a0 El
Secretario (Firmado). —\u25a0 Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—32.967)

Dado en Madrid, a trece de septiem-
bre dé mil novecientos sesenta y tres. —-
Matías Malpica. —• El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

Se hace constar que la aprobación del
remate quedará en suspenso hasta dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ar.
tlculo treinta y tres de la ley de Arren-
damientos Urbanos, y el -mejor postor
deberá contraer la obligación que seña-
la el artículo treinta y dos de la misma
Ley.

Por el presente, y en virtud de nrñ •dencia dictada por el señor T uez m,,„- í"
pal núm. 8, de este Juzgado, en Z au"tos de juicio de faltas núm. 484 de infiseguidos por lesiones, contra Rodrigo v'co de Nova domiciliado últimamente «Arroyo del Olivar, 26, se requiere al elpresado condenado para que dentro delpazo de diez días, a contar del siguienS
al en que aparezca inserta esta requisito
ría en el Boletín Oficial de la provin
cía, comparezca en este Juzgado, sito enla plaza del General Vara del Reysegundo, al objeto de ser requerido per
sonalmente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en indica-do juicio.

con fachada a la calle de Marina Vega,
número veintinueve actual. Ocupa una
superficie de ciento treinta metros cua-
drados, y linda: al frente; en línea de
seis cincuenta metros, con la calle de
Marina Vega;, derecha, entrando, en
línea de veinte metros, finca de Petro-
nilo Martín Rodríguez; izquierda, en
línea d e veinte metros, finca d e
Agustín Melero, y espalda, en línea
de seis cincuenta metros, finca de
don Eustaquio Andrés, don Valeriano
García y doña Eloísa Luisa de Vega.
Existen las siguientes edificaciones: a)
Una casa de planta baja y piso alto,
compuesta de tres habitaciones, cocina
v W. O en planta baja, y dos dormi-
torios, cocina, comedor y aseo, en piso
alto, con una escalera que comunica a
ambos pisos. Ocupa sesenta metros cua-
drados, de los que están edificados: en
planta baja, cincuenta y cuatro sesenta
metros cuadrados, y en planta alta, se-
senta y cinco, cuarenta «metros cuadra-
dos. —b) Un patio central, de diez me-
tros cuadrados.—c) Y dos viviendas de
solo planta baja al fondo, de treinta me-
tros cuadrados cada una. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número nue-
ve, al folio treinta y cinco del libro trein-
ta y dos del tomo noventa y seis, finca
número once mil quinientos sesenta y
ocho, inscripción quinta.

Tasada la finca en la cantidad de cien
mil pesetas.

El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal en funciones, sustituto del
municipal núm. 5, de los de Madrid, en
providencia dictada el 5 de agosto de
1963, en ejecución de sentencia, en dili-
gencias de juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado con el núm. 493,
de 1962, por embriaguez escandalosa,
contra Mohanied Ben Al-Laljilali, nacido
en Villa Nador, de cuarenta y tres años
de edad, hijo de Al-Lal y Mona, soltero,
obrero, con domicilio anteriormente en El
Pardo, y en la actualidad en paradero ig-
norado, acordó se requiera al expresado
condenado Mohanied Ben Al-Laljilali pa-
ra que en el plazo de cinco días, a partir
del siguiente de la publicación de esta
cédula, comparezca ante este Juzgado
municipal, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, al objeto de abonar las costas a
que fué condenado, que con las multas
de 100 y 50 pesetas a que fué condenado
igualmente,. asciende a la cantidad de
813,75 pesetas.

Por el^ presente, y en virtud d
dencia dictada por el señor Juez
pal núm. 8, de este Juzgado, en ios au
tos de juicio de'faltas núm. 418, de 1962seguido por escándalo, contra Juan Clau
dio Valode, Bernar Mercier, Patrice Alin
Poncalet y María Coquillon, cuyos últi-
mos domicilios se ignoran, se requiere a
los expresados condenados para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, segundo, al objeto de ser reque-
rido personalmente para el pago de las
responsab'iilidades a que fué condenado
en indicado juicio.Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los postores el diez por
ciento del tipo de ésta en el Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto.

Para esta primera subasta servirá de
tipo dicha cantidad de cien mil pese-
tas, fijada en la escritura de hipoteca, y
no se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

Condiciones
Primera

(B—8.019)

JUZGADO NUMERO 6

(B—7.521)

Far Pérez (Juan), domiciliado última-
mente en calle Juan Peña, núm. 4 (Peña
Grande), comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,- se-
gundo, para hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que está conde-
nado en el juicio verbal de faltas núme-
ro 642, de 1962, seguido ante dicho Juz-
gado por daños, bajo apercibimiento que
de no verificarlo cumplirá el arresto sub-
sidiario por el impago de la multa.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada, por el señor Juez munici-
pal núm. 8, de este Juzgado, en los au-
tos de juicio de faltas núm. 517, de 1962,
seguidos por lesiones y danos, contra
Francisco Gabried Gallart, domiciliado
últimamente, en General Mola, 97, 7 B, se
requiere al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, segundo, al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué condena-
do en indicado juicio.

Madrid, seis de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario
(Firmado). —«El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Tercera
La diferencia entre lo depositado para

tomar parte en la subasta y el total pre-
cio del remate se consignará a los ocho
días de aprobado éste; y

Cuarta
Que los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del citado artículo, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere —, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad'
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. Las postu-
ras podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.Dado en Madrid, a seis de septiem-

bre de mil novecientos sesenta y tres.*—
El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Francisco
G. Rosado.

Se tomará como tipo de esta subas-
ta la cantidad de cincuenta y dos mil
ciento cincuenta pesetas, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

. Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castados, número uno, el día veintiocho
del actual mes de septiembre, a las once
horas, se establecen las siguientes con-
diciones:

EDICTO
El Juzgado de primera instancia nú-

mero veintidós, de Madrid, tramita
autos ejecutivos número ochenta y seis,
de mil novecientos sesenta y tres, pro-
movidos por el Procurador señor Rey-
nolds, en representación de don Ambro-
sio Rodríguez Rodríguez, contra doña
Cristina Fuentes Mateo, con domicilio
en Vallehermoso, noventa y siete, en los
cuales se acordó la venta, en pública
subasta, de los bienes embargados que
a continuación se indican, que, a excep-
ción de las furgonetas, obran deposita-
dos en poder de la demandada:

Tres armarios, de dos 'cuerpos cada
uno, madera corriente y entrepañados.

.Dos "comodines, con dos cajones lar-
gos y otros dos cortos cada uno y luna
en la parte superior.

Una consola con espejo en la parte
superior, haciendo dos piezas, esmalta-
da en negro jaspeado y cuatro patas.

Una mesita de centro, haciendo jue-
go con la consola, y dos sillas tapiza-
das en plástico blanco y negro.

Un camión furgoneta, «marca «Sava»,
matrícula M.-309,951, motor de gas-oil
número A-1.425.861 MIOK, bastidor nú-
mero 21.141, de 17 HP.

Fonseca Suárez (Alfredo), domiciliado
últimamente en la calle Víctor Pradera,
número 58, bajo B, hoy en ignorado pa-
radero, comparecerá en el término de cin-
co días ante este Juzgado municipal nú-
mero 6, de esta capital, sito en la calle
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a designar su actual domicilio,
para cumplir en el mismo los quince días
de arresto^menor a que ha sido condena-
do en el juicio de faltas núm. 540, de
.1962, seguido ante dicho Juzgado por le-
siones, y abonar las responsabilidades
pecuniarias que le incumben en el expe-
diente.

(B—7.522)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal núm. 8, de este Juzgado, en los au-
tos de juicio de faltas núm. 569, de 196».
seguido por daños, contra Francisco Or-
tega Criado, domiciliado últimamente en
Villaverde, bloque 4, tercero E, se re-
quiere al expresado condenado p^
dentro del plazo de diez días, a contar

del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficui
de la provincia, comparezca en este J«*
gado, sito en la plaza del General Van

del Rey, .17, segundo, al objeto de s«

requerido personalmente para el Pa8?
las responsabilidades a que fué condena
do en indicado juicio-

Repiso Ruiz (Santiago), domiciliado úl-
timamente en calle Rodríguez Espinosa,
número 32, comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, para hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que está conde-
nado en el juicio verbal de faltas núme-
ro 176, de 1963, seguido ante dicho Juz-
gado por escándalo, bajo apercibimiento
que de no verificarlo cumplirá el arresto
subsidiario por el impago de la multa.

(B—8.015)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ata y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Para conocimiento de PT.ovfd?r%fy.
hace saber que el propietario de 'í^
tería-bar «Onuba», sita en la g>°

Marqués de Vadillo, número seis, <¡e

capital, don Antonio Díaz V^f^a-
dado por cancelado y resuelt,\*Lfbar-
damiento de la industria de dl^n^.a<jor
que tenía concertado con don ?a. i-j,
García Carrión y don José Antonio IW

Fernández

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
número veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en los autos que

se tramitan en este Juzgado, con arre-
glo al procedimiento judicial sumario
que establece el artículo ciento treinta
y uno de la vigente ley Hipotecaria, a
instancia del Procurador don Eugenio
Gómez Díaz, en nombre de doña Felisa
Gómez del Barco, contra don Germán
Parrillas Fernández, sobre reclamación
de cantidad, he acordado, por provi-
dencia de esta fecha, sacar a la venta
-en pública, subasta la finca hipotecada
•que se describe a continuación, cuyo re-
mate tendrá lugar en este Juzgado
*—-sito en la casa número uno de la calle
del General Castaños—\u25a0 el día once de
octubre próximo y hora de las once,
bajo las condiciones que se expresarán.

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal núm. 8, de este Juzgado, en los au-
tos de juicio de faltas núm. 637, de 1962,
seguidos por escándalo, contra Bil Mak
Hicha, domiciliado últimamente en Nú-
fiez de Balboa, 100, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, se- TxtsroNO afS 3* í*

*ASBO DEL DOCTOR BSOUBRPO, *
Finca

Terreno, con edificaciones, en término
de Madrid, antes Carabánehel Bajo, ba-
rrio de Zofío, al sitio de Los Corrales,

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Antonio Albasanz Ga-

llan, Juez municipal sustituto en funcio-
nes del Juzgado municipal núm. 5, en
providencia dictada el 3 de agosto de
1963, en ejecución de sentencia, en dili-
gencias de juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado con el núm. 538,
de 1962, por lesiones mutuas, contra Ma-
ría Luisa Soler Jaguaria, de cuarenta y
dos años de edad, soltera, sin profesión,
hija de Lino y María del Carmen, natu-
ral de Larache (Tetuán), y en la actuali-

MARTES 17 DE SEPTIEMBRE

Tercera

<B—T-36S)

JUZGADO NUMERO 22

(B—7.711

previ-

munici

(B—7.713)

(B—7.7")

(A.—32.963)

xa que

(A.—32.964)

JUZGADO NUMERO 24

•7-7 10(B--

O^SD*- 1-» """""
AVISO

(A.-3»-9* >)

IMPRENTA PROVINCIAL

gundo,. al objeto de ser requerido
nalmente para el pago de las re Pers°"
lidadés a que fué condenado en %T^juicio- uaica<Jo

8

dad en paradero ignorado, y otro, acor-
dó se requiera a la condenada María Lui-
sa. Soler Jaguaria, como por medio de la
presente lo verifico, para que en el tér-
mino de cinco días, a partir del siguiente
de la publicación de esta cédula, compa-
rezca ante éste Juzgado municipal núme-
ro 5, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
al objeto de hacer efectiva la mitad de
costas a que fué condenada, y cuya mi-
tad importa la cantidad de 224,40 pese-
tas, y a cumplir un día de arresto a que
también fué condenada.


